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GOBIERNO DE LA NACION

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 20 de junio de 1940 por el que se pro
rrogan los plazos ¿achulados en el Decreto-ley 
de 12 de abril de 1940, para la revisión d»e expe
dientes de depuración de los funcionarios del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

Constituido en veinticinco de abril último el Tri
bunal de Revisión de Expedientes de Depuración de 
Funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
creado por Decreto-ley de doce del mismo mes, co
menzó, desde luego, su labor, a fin de terminarla 
dentro de los plazos taxativamente señalados por el 
¡Decreto-l*ey de referencia.

La necesidad de estudiar con todo detenimiento 
eaaa caso, dado el carácter definitivo de los fallos, 
eon la aportación de nuevas informaciones para al
gunos de ellos; la ampliación de asuntos encomen
dados al Tribunal, por la atribución al mismo de 
tos espedientes relativos a los funcionarios de la Di
sección. General de Marruecos y Colonias y de la 
antigua Sección Colonial; y, finalmente, la multipli

cidad de importantes cargos oficiales que tienen 
encomendados los señores Vocales del Tribunal, im
piden terminar en el plazo señalado la revisión del 
primer grupo de expedientes encomendados a su es
tudio.

Por todo lo anteriormente expuesto, a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se prorroga por treinta días el 

plazo señalado en el artículo tercero del Decreto-ley 
de doce de abril último para la revisión y resolu
ción de los expedientes en que anteriormente haya 
recaído «pronunciado» de «admitido» o de «dispo
nible».

Asimismo se prorroga por quince días cada uno 
de los dos plazos a que se refiere el artículo cuarto 
del precitado Decreto-ley, relativos a los «pronun
ciados» de «jubilación» y «separación», y, sobre to
dos aquéllos en que aun no hubiera recaído reso
lución por el anterior Tribunal Seleccionador.

Dado en El Pardo a veinte de junio de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIEN ZA
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DECRETO de 28 de junio de 1940, por el que se de
clara en situación de excedente forzoso a don 
Luis del Pedroso y Madan, Ministro plenipoten
ciario de segunda clase en la Legación de España 
en Polonia.
A propuesta del M inistro de Asuntos E xteriores 

y  previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Que don Luis del Pedroso y M adan, M inistro p le 
nipotenciario de segunda clase en la Legación de 
España en Polonia, quede en s ituación  de excedente 
forzoso, de acuerdo con lo p recep tuado  en el Real 
^pecreto de diecisiete de agosto de m il novecientos 
treinta.

Dado en El Pardo a veintiocho de junio  de mil 
novecientos cuaren ta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 28 de junio de 1940 por el que se as
ciende a Ministro plenipotenciario de tercera cla
se, Consejero de la Embajada de España en B er
lín, a don Juan Gómez de Molina y Elío.
De acuerdo con lo precep tuado  en la base sex ta  

del R eal D ecreto de diecisiete de agosto de m il no 
vecientos tre in ta , a propuesta  del M inistro  de Asun
tos E xteriores y previa deliberación del Consejo de 
M inistros.

Asciendo a  M inistro  p lenipo tenciario  de te rce ra  
clase, Consejero de la  E m bajada de España en B er
lín, don J u a n  Gómez de M olina y Elío, S ecretario  
de p rim era  clase en el Consulado en S an  F ran c is
co de C alifornia.

Dado en El Pardo a veintiocho de junio  de m il 
novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 6 de junio de 1940 por el que se dic

tan normas para los ascensos y corridas de esca
las en lo que al personal técnico del Cuerpo de 
Telégrafos se refiere.
En el preám bulo del R eglam ento  orgánico del 

Cuerpo de Telégrafos de mil ochocientos sesen ta  y 
nueve se decía, y se copiaba m ás ta rd e  en la expo
sición del Reglam ento orgánico de m il novecientos 
quince, el siguiente párrafo  que hoy puede repetirse: 

«En las num erosas reorganizaciones del Cuerpo 
de Telégrafos se h a  legislado casi siem pre en consi
deración a personas determ inadas m ás que a los in 
tereses del Cuerpo mismo y del Servicio, llegando a 
crearse un an tagonism o de intereses en tre  las c la 
ses y aún entre los individuos de unas m ism as ca 
tegorías, porque en m uchos casos se ha considerado 
como perjudicial el obstáculo encontrado p a ra  llevar 
a término en poco? años una ca rre ra  ráp ida  y poco 
en armonía con las que pueden h acer los individuos 
pertenecientes a otros Cuerpos facultativos.»

Esta situación, y por las m ism as razones a que 
en lo transcrito  se alude, se ha agravado desde mil 
novecientos veintisiete por disposiciones que, a p re 
texto de lograr una m ayor capac itación-de l personal

y u n a  g a ra n tía  de su  ap titu d  p ara  el m ando, h a n  
vulnerado derechos adquiridos al am paro  de los R e
glam entos orgánicos, in tensificando el an tagonism o 
y sin  lograr aquel fin.

Procede corregir, en lo posible, esta anorm al s i
tuación  y, en su  virtud, a p ropuesta del M inistro 
de la G obernación y previa deliberación del Conse
jo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—P a ra  dar cum plim iento  al De

creto de quince de junio último., relativo a ascensos 
y corridas de las escalas, en lo que al personal téc 
nico del Cuerpo de Telégrafos se refiere, se seguirán  
las norm as siguientes:

P rim era .—Los funcionarios que, am parados en el 
Real D ecreto de catorce de diciem bre de mil nove
cientos veintisiete y disposiciones com plem entarias, 
adquirieron  ap titu d  p a ra  el ascenso, m edian te  los 
Concursos-oposiciones celebrados en m il novecientos 
veintiocho y m il novecientos veintinueve, conserva
rá n  los derechos que Ies concedió la sen ten c ia  del 
T ribunal Suprem o de dieciocho de m ayo de mil no
vecientos tre in ta  y tres, considerándose tra n s ito ria  
esta s ituación  h as ta  que sea resuelto el recurso con- 
tencioso-adm in istra tivo  in terpuesto  con tra  la O rden 
de once de sep tiem bre  de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro, considerada lesiva p a ra  la A dm inistración.

Los funcionarios com prendidos en  d icha O rden 
q u ed arán  tam bién  provisionalm ente en ]* ac tu a l ü -
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tuación relativa hasta que se resuelva el recurso, y 
a las resultas del mismo.

Segunda.—Con la sola excepción de lo estable
cido en la norma anterior, la ordenación de los fun
cionarios en la escala técnica de Telégrafos, se hará 
con estricta sujeción a lo que preceptúa el Regla
mento orgánico de veintitrés de febrero de mil no
vecientos quince, colocándose todos en el orden re
lativo que tenían en trein ta  y uno de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.

Tercera.—La nueva ordenación que se establece 
no podrá suponer, en ningún caso, rebaja de sueldo 
ni descenso de categoría o clase.

En su consecuencia, cuando por este orden en el 
escalafón los funcionarios tuvieren que rectificar sus 
puestos' dentro de un mismo sueldo o clase, la rec
tificación se hará, desde luego, y a todos los efectos, 
y cuando un funcionario debiera descender de ca
tegoría o clase quedará, no obstante, en su actual y 
respectivo puesto, permaneciendo inmóvil en el mis
mo hasta que el funcionario que, de no existir esta 
limitación, debiera estar delante de él hubiese as
cendido y recuperado su puesto, momento desde el 
cual continuará el movimiento ascensional en el es
calafón.

Cuarta.—Por razones de equidad, teniendo en 
cuenta que la suspensión de exámenes de amplia
ción de estudios ha impedido durante nueve años la 
capacitación para el ascenso a muchos funcionarios, 
y que el número de Jefes de Administración es suT 
ficiente en la actualidad para todos los cargos de 
mando y responsabilidad, las pruebas de aptitud que 
sustituyan a los exámenes de ampliación que en el 
Reglamento vigente de mil novecientos quince se 
aeñor.ban, sólo se exigirán para ascender a Jefe 
de Administración de tercera clase.

Quinta.—Los funcionarios que actualmente se en- 
| cuentran en la categoría de Jefes de Administración 

de tercera ciase, permanecerán en ella y en su pues
to respectivo, hasta que se cumpla lo preceptuado 

t en la base segunda y realicen las pruebas de capa
cidad a que se refiere la base anterior, a menos que 
tengan realizados los exámenes de ampliación en 
ía forma que previene el Reglamento orgánico de 
mil novecientos quince, los que se conceptúan to ta l
mente capacitados para el ascenso, así como los 
comprendidos en la norma primera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eíi 
Madrid a seis de Junio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUNER

DECRETO de 6 de junio de 1940 por el que se fijan
las condiciones para el ascenso a la categoría de
Jefe superior de Administración en los Cuerpos
de Correos y Telégrafos.
A fin de adaptar el nombramiento de Jefes su

periores de Administración, en los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos, a las normas que rigen en los 
demás Servicios del Estado, y lograr, al mismo tiem
po, que los promovidos a dicha categoría sean los más 
merecedores de ostentarla y aptos para el desempeño 
de las funciones que la misma impone,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, p

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El ascenso a la categoría de 

Jefe superior de Administración en los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos se hará por elección entre los 
Jefes de Administración de primera clase con más 
de tre in ta  y cinco años de servicio.

Artículo segundo.—Los méritos que han de te
nerse en cuenta para la elección, serán:

a) Servicios prestados al Movimiento Nacional 
y persecuciones, comprobadas, sufridas por defender 
las ideas del mismo.

b) No haber sufrido ninguna corrección en toda 
su carrera por faltas graves o muy graves; y

c) Servicios especiales técnicos que resulten del 
examen de su expediente personal.

Artículo tercero.—Una ponencia presidida por el 
Subsecretario de la Gobernación y constituida por 
el Director general de Correos y Telecomunicación 
y otro de los Directores generales que dependan de 
la Subscretaría mencionada, nombrado por el Minis
tro de la Gobernación, elevará a éste propuesta do
cum entada de los que hayan de ser promovidos a 
la categoría de Jefe superior de Administración de 
dichos Cuerpos.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a seis de junio de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUNER
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de Junio de 1940 por el que se pro
mueve al empleo de Intendente General (asimi
lado a General de Brigada) del Cuerpo de Inten
dencia del Aire, a don José Martínez Herrera.

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Intendencia del Ejército del Aire don 
José Martínez Herrera, por hallarse declarado apto 
para el ascenso al empleo inmediato en virtud de 
la Orden Ministerial de doce de junio de mil nove
cientos cuarenta y por existir vacante de este em 
pleo en la Escala de su Cuerpo, a propuesta del M i
nistro del Aire y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente 
General (asimilado a General de Brigada) del Cuer
po de Intendencia del Ejército del Aire, con la anti
güedad de la fecha de este Decreto.

Dado en El Pardo, a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre,

JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETOS de 21 de junio de 1940 por los que se 
promueven al empleo de General de Brigada del 
Ejército del Aire a los Coroneles de las Escalas 
del Aire y de Tierra que se citan.

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de la Escala del Aire del Arma de Avia
ción don Alfonso de Orleáns y Borbón, por hallarse 
declarado apto para el ascenso inmediato en vir
tud de la Orden ministerial de doce del mes actual 
y por existir vacante de este empleo, a propuesta 

: del Ministro del Aire y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

| Vengo en promoverle al empleo de Generai de 
í Brigada del Ejército del Aire, con la antigüedad 
i de la fecha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de Junio de mil 
- novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire 

JUAN YAGÜE BLANCO

En consideración a los servicios y circunstancias 
; del Coronel de la Eséala del Aire del Arma de Avia

ción don Joaquín González Gallarza, por hallarse 
declarado apto para el ascenso al empleo inm edia

to en virtud de la Orden ministerial de doce del 
mes actual y por existir vacante de su empleo, a 
propuesta de] Ministro del Aire y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada del Ejército del Aire, con la antigüedad 
de la fecha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de la Escala del Aire del Arma de Avia
ción don Apolinar Sáenz de Buruaga y Polanco, por 
hallarse declarado apto para el ascenso al empleo 
inmediato en virtud de la Orden ministerial de doce 
del mes actual y por existir vacante de esté em 
pleo, a propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada del Ejército del Aire, con la antigüedad 
de la fecha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN. Y AGÜE BLANCO

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel cíe la Escala del Aire del Arma de Avia
ción  don Luis Moreno Abella, por hallarse declara
do apto para el ascenso al empleo inmediato en 
virtud de la Orden ministerial de doce del mes ac
tual y por existir vacante de este empleo, a pro
puesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada del Ejército del Aire, con  la antigüedad 
de la fecha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGUE BLANCO

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don Luis Gonzalo Victoria, por hallarse 
declarado apto para el ascenso al emplee inmedia
to en virtud de la Orden ministerial de doce del
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mes actual y por existir vacante de este empleo, a 
propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al en*pleo de General de 
Brigada del Ejército del Aire, con la antigüedad 
de k  focha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

lia Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de la Escala de Tierra del Arma de Avia
ción don José Maria Aymat Mareca. por hallarse 
declarado apto para el ascenso al empleo inmediato 
en virtud de la Orden ministerial de doce del mes 
actual y por existir vacante de este empleo, a pro
puesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada del Ejército del Aire, con la antigüedad 
4e la fecha de este Decreto.

Dado en el Pardo a veintiuno de junio de mil 

novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

Ministro del Aire.
JUAN YA G ÜE BLANCO

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

I

DECRETO de 24 de junio de 1940 sobre nombra

miento de Presidente de Sección e Inspector Ge

neral, respectivamente, del Cuerpo de Ingenieros 

Industriales al servicio del Ministerio de Indus

tria y Comercio, a favor de don Luis Mellado 

Lafuente y don Félix Ara Olarte.

A propuesta 'del Ministro de Industria y Comer
cio y de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico de diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.

Vengo en nombrar Presidente de Sección e Ins
pector General, respectivamente, del Cuerpo de In 
genieros Industriales aj servicio del Ministerio de 
industria y Comercio, en su plantilla especial de ia 

del Ramo de Bilbao a don Luis Mellado

Laf uente y don Félix Ara Olarte, Profesores titu
lares de la misma.

Dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

MI NI STERI O 
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 20 de junio de 1940 por el que se ju

bila al Ayudante de Montes don Luis Jovellar

Cabrera.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de 
octubre de 1926 y Reglamento para su aplicación 
de veintiuno de noviembre de m il novecientos trein
ta y siete,

/
Vengo en decretar el cese en el servicio activo y 

declarar jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda al Jefe Superior de Administra
ción, Ayudante Superior -del Cuerpo de Auxiliares Fa-1 
culta ti vos de Montes don Luis Jovellar Cabrera, que 
cumplió la edad reglam entaria el día dos de Junio 
del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de junio de mil novecientos cus- 
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MI NI STERI O
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 21 de junio de 1940 sobre aplicación 

del crédito consignado en el Presupuesto vigen

te para Colonias y Cantinas Escolares.

La vigente Ley de Presupuestos, en la Sección 
correspondiente al Departamento de Educación Ni* 
cional, consigna, bajo ei epígrafe *Institucioaeá.co®‘
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plementarias para Colonias y Cantinas Escolares», 

el crédito de 2.400.000 pesetas, sujeto a la reorgani

zación que se acuerde. A este efecto,

A propuesta del M inistro de Educación Nacional 

y previa deliberación del Consejo,

D I S P O N  G O :

Artículo primero.— El crédito global de 2.400.000 

pesetas que figura para Colonias y Cantinas Esco

lares, conjuntamente, en el Capítulo tercero, Ar

tículo cuarto, Grupo segundo, Concepto primero, 

Subconcepto primero del Presupuesto vigente, será 

dividido por partes iguales entre cada uno de aque

llos servicios.

Artículo segundo.— Queda autorizado el M iniste

rio de Educación Nacional para disponer del indi

cado crédito así fraccionado y para acordar las O r

denes necesarias a tal efecto.

Artículo tercero.— Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a lo prevenido en los artícu

los anteriores y especialmente el Decreto de ve in ti

cuatro de mayo de mil novecientos treinta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 

el Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 

cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

•

SI Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 28 de junio de 1940 por el que se de
claran de urgencia las obras de abastecimiento 
y saneamiento de los pueblos de Fitero, Cascan
te y Cintruénigo (Navarra).

Examinado el expediente instruido por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la declaración de 
urgencia de las obras de abastecimiento y sanea
miento de los pueblos de Fitero, Cascante y CXn- 
truénigo (Navarra ), constituidos al efecto en man
comunidad para este fin y considerando que los an
tecedentes que concurren y las circunstancias ex
puestas por dicha mancomunidad, aconsejan sé apli
que a las citadas obras la declaración de urgencia 
que previene la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgencia las obras 
de abastecimiento y saneamiento de los pueblos de 
Fitero, Cascante y 'C intruénigo (Navarra).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Pardo a veintiocho de junio de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 26 y 27 de jun io  de 

1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja 
en el Escalafón de los fu n cion a
rios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos, don Tomás D io
nisio Pérez, Cartero Urbano ads
crito a Cifuentes (G uadala jara ); 
don Angel de la Guarda Fernán
dez, Cartero Urbano adscrito a 
Madrid; don Cayetano Peinado 
Martín, Cartero Rural adscrito a

Cifuentes (G uadala jara ); don Pe- ;  
dro Hueso del Castillo, O ficial se
gundo adscrito a Granada; don j 

José Jiménez Catalán, Cartero ¡ 
Urbano adscrito a Madrid; don i 
Fulgencio Bruna Sanz, Cartero ¡ 
Rural adscrito a Hiendelaencina ! 
(G uadala jara ); don Pedro Santa- j  
maría Baillo, Cartero Peatón ads- j  
crito a Muriedas (S an tan der) : don i 
Eugenio Esperanza Gallego, Car- I 
tero Rural adscrito a Berrueces i 
(V a llad o lid ); don José Moreno La- j  
costa. Cartero Rural adscrito a ; 
Benalmadena (M á laga ); don Pe - i  
dro Heras López, Cartero Urbano : 
adscrito a Madrid; don Justo Fer- ¡ 
nández de la Rosa, Cartero Ur- j  
baño adscrito a Madrid; don Ma- i 
nuel Sáiz Gomara, Cartero adscri- i

to a Madrid, y aceptando la pro- 
i puesta de V. I., que hace suya la 
| del Juez Especial de esa Dirección 
General, este M inisterio acuerda 
separarles del servicio como com
prendidos en el apartado d ) del 
articulo 9.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, y que dichos funcio
narios sean dados de baja en el 
escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de junio de 1940-—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. D irector General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del
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Cuerpo de Correos, don José Puen
te Heras. Cartero Rural de Fadón 
(Zam ora); don Cándido Lozano 
Taboada, Cartero Urbano de M a
drid; don Rafael Fortiana Rost, 
Cartero Rural de Llers (G erona); 
don Máximo Esteban Freire, Car
tero Rural de Somorrostro (Viz
caya ); don Heriberto García M i
guel, Cartero Peatón de Los Bal- 
bases (Burgos); don Eugenio M o
lina Gallego. Jefe de Negociado de 
tercera clase, de Madrid; don 
Francisco Barreda Alvarez, Carte
ro Rural de La Riera (Asturias), 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial 
de esa Dirección General, este M i
nisterio acuerda separarles del 
servicio como comprendidos én el 
apartado d) del artículo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de junio de 1940,— 
P. D., José Lorente.
K¡mo. Sr. Diréctor General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr. : Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correes, don Francisco 
M. Fuentes y García Izquierdo, 
Cartero Urbano de Madrid; don 
Joaquín Moreno Rodríguez, Carte- 
ru Urbano de Madrid; don José 
Gordo Solé, Cartero peatón de Pobla 
Segur (L érida); don José Giner Ar- 
mengol, Cartero Rural de Ficam oi- 
xons (G erona); don Juan Lloverás 
Guardiola, Cartero Peatón de Fi- 
gueras (G erona); don Manuel 
González Centol, Cartero urbano de 
Cabezón de la Sal (Santander); don 
Joaquín Rosal Fernández, Cartero 
Rural de Boo (O viedo); don Anto
nio Morillo Arellano, Cartero Ur
bano de Madrid; don Severo Me- 
néndez García, Cartero Rural de 
Bruelles; don Luis Colomés Perna, 
Cartero Peatón de Esplugafredas 
¿Lérida); don Victoriano Canteii 
Domínguez, Cartero Rural de Ca
ranga (Oviedo); don Jacinto Cam
pa Juandó, Subalterno de Puigcer- 
dá (G erona); don Justo Cenalmor 
Jiménez, Cartero Urbano de Saba- 
dell iBa*eata&aá» y «captando la

propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General, este Ministerio acuer
da separarles del servicio como 
comprendidos en el apartado d) 
articulo 9.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 y que dichos funcio
narios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1940 por
la que se convoca concurso para
proveer seis plazas de Médicos
Puericultores.

lim o. Sr.: Vacantes, conform e a 
lo consignado en los Presupuestos 
del Estado, nueve plazas de M édi
cos Puericultores de los Servicios 
de Higiene Infantil de esa Direc
ción General, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 7.200 
pesetas,

Este Ministerio, de, conform idad 
con lo dispuesto en la Orden de 31 
de marzo último, resolutoria del 
concurso-oposición convocado en 11 
de noviembrede 1939, para pro
veer entre puericultores mutilados, 
ex combatientes, etc., plazas de in 
greso en dicha plantilla, y de 
acuerdo, asimismo, con lo preve
nido en el artículo quinto del De
creto de 9 de noviembre de 1939, 
ha tenido a bien convocar a con 
curso para proveer seis de dichas 
plazas, según los cupos fijados por 
la Ley de 25 de agosto de 1939, en
tre los opositores que integraban 
la segunda propuesta del Tribunal 
juzgador del citado concurso-opo
sición y en la que quedaba recono
cido el derecho a ir ocupando las 
vacantes de nuevo ingreso en la re
petida plantilla.

Los interesados dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección Ge
neral (Plaza de España. M adrid), a 
las que acompañarán los justifi
cantes de hallarse comprendidos 
«ti «i derecho y condiciones que es

tablece la citada Orden de 31 de 
marzo último.

Lo digo a V. I. para <su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de junio de 1940.— 

P. D „ José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDEN de 3 de julio de 1940 por la
que se resuelve el examen de in
greso en la Escuela de Instructo
ras Sanitarias.
lim o. Sr.: Visto el expediente del 

examen de ingreso convocado en 
28 de febrero último, para cubrir 
treinta plazas de alumnas en un 
curso de especialización a seguir 
en la Escuela de Instructoras Sani
tarias, distribuidas con' arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, ostentando el ca
rácter de Instructoras interinas, 
con derecho al percibo del haber 
anual de 4.000 pesetas mientras 
dure el curso de referencia, al fin 
del cual serán declaradas Instruc
toras de Sanidad, en propiedad, 
previa una prueba terminal de ap
titud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presente examen de in
greso, y en su consecuencia, dispo
ner que se declaren Instructora* 
de Sanidad, con carácter interino, 
a doña Adelina Balbín Lucas, doña 
María Aguilar Lobo, doña Antonia 
Balaguer Gonell, doña María Vic
toria Alfageme, doña Pilar Sierra 
Bustillo, d o ñ a  María Magdalena 
Pérez Lahera, doña Beatriz Marina 
del Real Herráiz, doña Sara Aria* 
Trashorras, doña Mercedes Sena- 
no Pavía, doña Emilia de la Esco- 
sura y Pulido, doña María Dolor» 
Agreda Pérez, doña María Concep
ción Lafuente Berengoa, doña Ma
ría Luisa Martínez Peropadre, do
ña Pilar Calvo Mangas, doña Bea
triz Serrano Bloid, doña Aurora 
Fernández Gimeno, doña Carmen 
Isasa Adaro, doña Josefa Huido- 
bro Calvo, doña María Balmaseda 
Santamaría, d o ñ a  María Teresa 
Díaz Lardiez, doña María Teresa 
Hijelmo Arce, doña Monserrat Pey- 
rá Ametler, doña Carmen Bartolo
mé García, doña Patrocinio Cabe
zas Alvarez de Arcaya, doña Rosa 
Martínez Caballero de Tineo, doña 
María Eleaxa Martínez Caballero di
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Tlneo, doña Rafaela Goñi Baramendi, 
doña María Dolores Calle

ja Sanz, doña Elvira Congregado 
Ginestal y doña Remedios Sevilla-, 
no Burgos, con el haber anual, ca
da una de ellas, de cuatro mil pe
setas. que se harán efectivas del 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto noveno, 
sección tercera del Presupuesto vi
gente, entendiéndose que dicha in 
terinidad la ostentarán por su -ca 
rácter de alumnas de la Escuela de 
Instructoras Sanitarias y por la 
duración del curso de especializa- 
ción a que se contrae la convoca
toria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940.— 

P. D., José Lorente.

Ilmo. Sr. Director general de  
Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

CONVOCATORIA 
ORDEN de 29 de junio de 1940 por 

la que se convoca a oposición  
restringida para proveer veinte  
plazas de Alférez Médico Alumno 
del Cuerpo de Sanidad de la  
Armada
Se convoca a oposición restrin

gida para proveer veinte plazas 
de Alférez Médico Alumno del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada: 

Articulo 1.° Serán condiciones 
indispensables para tom ar' parte 
en las oposiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido la edad 

de treinta y cinco años el 31 de 
diciembre de 1940.

c) Hallarse en posesión del T i
tulo de Doctor o Licenciado en Me
dicina .y Cirugía o certificación de 
tener hecho el depósito que marca 
la. Ley para el otorgamiento del 
mismo.

d) Poseer la aptitud física ne
fa r ia , que será apreciada por 
una Junta de Médicos nombrada 
al efecto, y la que aplicará a todos 
los candidatos al cuadro de exen
ciones vigente para el reclutam ien
to de la Marinería. El dictamen de

esta Junta tendrá carácter definitico 
e inapelable.

e) Carecer de todo impedimen
to para ejercer cargos públicos.

f) No haber sido expulsado de 
ningún establecimiento oficial de 
enseñanza.

g) Caracer de antecedentes pe
nales y no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado por fa 
llo de Tribunal de Honor.

Art. 2.° Los que, creyendo reunii 
las condiciones señaladas en el ar
tículo anterior, deseen ser admiti
dos a examen, lo solicitarán, dentrc 
del término de la convocatoria, por 
medio de instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Mari
na, acompañada de los docum en
tos siguientes:

1.° Certificación del acta de na
cimiento. expedida por el Registre 
Civil, debidamente legalizada, si 
procede.

2.° Una fotografía de 54 por 
,40 m /m., del bustoi firmada al 
respaldo.

3.° Cédula personal, que se de
volverá al interesado en el menor 
plazo posible.

4.° Certificación d e  1 Registro 
Central de Penados y Rebeldes del 
Ministerio de Justicia de no haber
le sido impuesta pena alguna ni 
estar declarado en rebeldía.

5.° Certicación universitaria de 
los estudios cursados en la Facul
tad de Medicina.

6.° Documento acreditativo de 
su situación militar.

7.° Certificado acreditativo de 
haber observado buena conducta 
expedido por la Alcaldía del dom i
cilio del solicitante.

8.° Certificado de su actuación 
durante el Glorioso Movimiento 
Nacional expedido por organismo 
o persona de absoluta solvencia.

9.° Certificado de los servicios 
prestados en la pasado campaña en 
la Marina o el Éjército, a. los efec
tos que se determinan en el ar
ticulo 20 de esta convocatoria.

Conjuntamente con esta docu
mentación los opositores presenta
rán certificaciones con referencia 
a los méritos que posean en rela
ción con estudios de ampliación, 
cursos de especialización, trabajos 
científicos* publicaciones, pensio
nes, premios, cargos de interno o 
Médico adscrito a servicio hospi
talario. '

 Por separado se presentará una 
 declaración de todos ellos, enume- 
 rándolos por el orden que crean 
más adecuado y ampliándolos con 
todos los datos que consideren de 
más interés a su formación cientí
fica.

Los opositores acompañarán la 
 cantidad de 50 pesetas, en concepto 
 de matrícula,
 Esta cantidad será devuelta a los 
 declarados inútiles físicamente o a 
 los que, con anterioridad a la fe - 
 cha del comienzo de los ejercicios,
 manifiesten en debida forma de- 
 sisten de tomar parte en la' oposi- 
 ción.
 Art. 3.° La presentación de las 
 instancias se podrá efectuar a 
 partir de la fecha de inserción da 
 esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario 

 Oficial» del Ministerio de Marina,
 hasta las veinticuatro horas del día 
 30 de septiembre, teniéndose como 
 no presentadas las que se reciban 
 después de dicha fecha y hora.
| Art 4.° Los ejercicios de oposi
ción se celebrarán en Madrid, y da
rán comienzo el día 2 de noviem
bre del año en curso.

Art. 5.° A medida que se recí
ban las instancias serán revisadas 
por el Negociado correspondiente 
del Servicio de Sanidad de la Ar
mada, por el que se comunicará a 
los interesados el haber sido ad
mitidos a examen o las razonen que 
se opongan a ello.

Art. 6.° ’ La relación de ios opo
sitores admitidos a examen se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina, con el 
lugar en que deberán presen^rse.

Art. 7.° La designa-ión del T ri
bunal, que no se hará pública, se 
efectuará el dia que finaliza el pla
zo de presentación de instancias, y 
estará constituido por un Presi
dente, de categoría de Coronel Mé
dico, y cuatro Vocales. Jefes del 
Cuerpo, siendo el de mayor gra
duación Vicepresidente, y actuando 
el más moderno de Secretario.

Art. 8.° Ningún miembro d e 1 
Tribunal podrá formar parte de 
éste cuando corresponda actuar a 
algún opositor con el que le ligue 
vinculo de parentesco, hasta el 
cuarto grado inclusive, ni, por lo * 
tanto, asistir a la votación corres
pondiente.
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Art. 9.º Constituido el Tribunal 
e] día anterior al señalado para 
comenzar los exámenes, el señor 
Presidente formalizará todos los 
detalles no previstos, concernien
tes a los ejercicios, señalando las 
normas por las que han de regirse 
e n  todos sus aspectos, haciendo 
público en el Cuadro de anuncios 
¡o que deba ser conocido por los 
opositores.

Art 10. El día señalado para 
comenzar las oposiciones, ei Presi
dente abrirá la sesión pública, dis
poniendo que el Secretarlo dé lec
tura a las Ordenes oficiales de con
vocatoria y de designación del T ri
bunal. Acto seguido se procederá 
al sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores. .

Art. 11. Fijada por el Tribunal 
la fecha correspondiente, se ve
rificará el reconocimiento de apti
tud física de los opositores por la 
Junta Facultativa designada al I 
efecto, enviando ésta al Presidente 
del Tribunal las actas con el re
sultado.

Art. 12. Los ejercicios de oposi
ción será cuatro: el primero versa
rá sobre la redacción de una me
moria, acerca de un terna sacado 
a. la suerte, de cultura general mé
dica, de entre diez elegidos por el 
Tribunal y dados a conocer con 
veinticuatro horas de antelación a 
los opositores. El tiempo para la 
realización de este ejercicio será 
de tres horas. A su fin, el opositor 
lo entregará, bajo sobre cerrado y 
lacrado, al Secretario del Tribunal, 
consignando su nombre y hora de 
entrega. La lectura de este traba
jo escrito la efectuará el aspirante 
personalmente. Este ejercicio pri
mero. :ll igual que los restantes, 
tiene carácter eliminatorio.

El segundo ejercicio oral consis-: 
tira en la contestación, durante 
una hora, de tres temas sacados a 
la suerte de los que componen los 
t r e s  grupos del cuestionarlo. La 
distribución del tiempo queda al 
criterio d e l  opositor. Se concede 
una ampliación de veinte minutos 
al tiempo referido, previa solici
tud y conformidad del Tribunal. 
El tercero será un ejercicio qui
rúrgico sobre cadáver, sacado a la 
suerte de entre los que figuran en 
el cuestionario. La operación debe 
fip ppe©edtd£ j  acompañad* de la 
tapóste&a aiK*oro<Hop<̂ rádoA d*

la reglón objeto de la Intervención, 
indicando todas las sugerencias so
bre instrumental, técnicas operato
rias, cuidados pre y post-operato- 
rios, anestesia a elegir, etc. E 
tiempo máximo para la exposiclór 
teórica será de una hora.

El cuarto ejercicio clínico con
sistirá en el examen de un enfer
mo de disciplina médica o quirúr
gica, sacado a la suerte, de entr< 
los existentes en los Hospitales c 
Servicios clínicos que el Tribuna' 
designe.

Su práctica se llevará a cabo cor 
arreglo a las siguientes normas:

1.a El enfermo debe s e r  viste 
por el opositor actuante y dos opo
sitores objetantes, elegidos por sor
teo en el momento mismo de co
menzar el ejercicio, de forma tal 
q u e  todos los aspirantes tengar 
que actuar dos veces como contrin
cantes.

2.a El opositor dispondrá de ur 
tiempo máximo de veinte minuto* 
para la exploración del enfermo j 
de otros diez, como cifra límite 
para la'ordenación de datos aná
lisis de documentos clínicos o ra
diográficos que el Tribunal tiem 
la potestad de entregar o no a re
querimiento del opositor.

3.a Los contrincantes u obje
tantes verán al enfermo a conti
nuación del opositor y dispondrán 
entrambos del mismo tiempo que 
marca la norma precitada.

4.a A continuación, el aspirante 
hará una. exposición verbal del 
caso clínico estudiado, en la que 
no podrá invertir tiempo mayor 
de 15 minutos.

5.a Los objetantes argüirán al 
opositor durante un tiempo má
ximo de diez minutos para cada 
uno, concediéndosele quince al ac
tuante para subréplica.

Art. 13. Todos los ejercicios, a 
excepción del primero, serán pú
blicos.

Art. 14. Efectuados los ejerci
cios de cada día, el Tribunal pro
cederá en sesión secreta a su cla
sificación, a excepción del cuarto 
ejercicio, que no se puntuará has
ta el fin. Las puntuaciones se 
ajustarán a lo dispuesto en O. M. 
de 5 de julio de 1939 .(B. O. nú
mero 191), para la Escuela Naval 
Militar, siendo la calificación mí
nima da suficiencia te d« 2A Los

opositores que en cualquier examen 
obtengan calificación inferior a 
2,6 puntos, se considerarán excluí- 
dos de la oposición, no figurando en 
la relación de los aprobados del 
día. Las calificaciones obtenidas se 
harán públicas al final de cada 
sesión. La votación se hará de y1« 
va voz y será concluyente una vea 
efectuada, no pudiendo ninguno 
de los votantes volver sobre m 
acuerdo.

Art. 15. Terminados todos los 
ejercicios, se levantará acta de los 
resultados, de los que se deducirá 
por orden de censuras la relación 
de los opositores aprobados, que no 
podrá exceder del número de pla
zas convocadas, elevándose por el 
Presidente del Tribunal al Gene
ral Jefe de los Servicios de Sani
dad, juntamente con sus expedien
tes personales y libro de actas, don
de quedarán registrados todos los 
trámites e incidentes de la opo
sición.

Art. 16. Los opositores propues
tos a la Superioridad serán nom
brados Alféreces Alumnos de Sa
nidad de la Armada, quedando in- 
cursos en el plan de formación mi-, 
litar y enseñanzas higiénlco-sanl- 
taria y clínica, que habrán de efec
tuarse en la Escuela Naval Militar 
y Hospitales de la Armada. El tiem
po de permanencia en la Escuela 
Naval Militar será el correspon
diente a un curso escolar semes
tral y el cursillo hospitalario ten
drá una duración de tres meses.

Art. 17. A la terminación de es
tos cursos serán calificados con 
arreglo a la escala de notas fija
das en el artículo 14. Para la cali
ficación de los estudios cursados en 
Hospitales se reunirá un Tribunal ¡ 
en el centro que oportunamente 
se designará. Serán promovidos í 
Tenienes Médicos y escalafonadoí 
por la suma de todas las censuras 
obtenidas.

Art. 18. Una vez aprobada por 
la Superioridad la propuesta de 
que habla el artículo 16, se publi
cará en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio y se notificará de oficio 
a los interesados por el Negociado  
correspondiente el haber obtenido 
la plaza de Alférez Alumno Médi
co de la Armada qué por orden di 
censuras le corresponda, fijándose 
al propio tiempo la fecha «n Q*
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debe efectuar su presentación en 
la Escuela Naval Militar.

Art. 19.—-El que no verifique su 
presentación en la Escuela Naval 
Militar el di# prefijado, sin  justi
ficar debidamente las causas que 
lo hubiesen impedido, se entenderá  
que taxativamente ha renunciado  
a la plaza obtenida, perdiendo, co 
mo consecuencia, todo derecho a 
ocuparla.

Art. 20. Las veinte plazas saca
das a concurso para la oposición  
»e distribuirán en la siguiente pro
porción :

JBl 10 por 100 para los opositores 
que tengan reconocido el derecho

plaza de gracia.
El 50 por 100 para ex com ba

tientes de Mar y Tierra que hayan  
alcanzado, por lo menos, la M eda
lla de Campaña o reúnan las con
diciones que para »u obtención se 
precisan.

El 10 por 100 para los ex cauti
vos por la Causa Nacional que h a 
yan luchado con las armas por la 
misma o sufrido prisión en las cár
celes o campos rojos durante m ás 
de tres meses, siempre que acredi
ten su probada adhesión al Movi
miento desde su Iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cau 
terio.

El 30 por 100 restante quedará 
para los opositores no comprendi
dos en ninguno de los párrafos an
teriores.

Art. 21. * Si no se presentasen pa- 
i ra cubrir las plazas número sufi
ciente de aspirantes clasificados o 
no se cubriesen los cupos asigna
dos en el artículo anterior, se tras
pasarán las vacantes de unos cu
pos a otros por el orden de prela- 
ción en que apar’ecen incluidos en 
el artículo anterior.

Art. 22. Para determinar dentro 
d« cada grupo un orden de prefe
rencia entre los concursantes, ca 
so de que surjan empates en las 

; osificaciones de los ejercicios, se 
i tendrá presente la siguiente e s 

cala:
a) Los Caballeros de la Cruz 

Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar.

b) Haber obtenido m ayores re 
compensas m ilitares.

z) La mayor perm anenc ia  en 
wüdades de combate de Mar o T ie- 

dertbvadás a v émm* j f m

d) En igualdad de condiciones, 
el que ostente mayor empleo o c a 
tegoría militar, y en su defecto, la 
mayor edad.

e) Entre los ex*cautiYOS, el m a
yor tiem po de prisión.

Art. 23. Se hace m ención expre
sa de que sólo podrán solicitar to 
mar parte en la oposición los as
pirantes que acrediten la posesión  
de los estudios que taxativam ente  
se señalan en los térm inos de esta  
convocatoria y reúnan las condi
ciones que en ella se  determ inan, 
sin  que la distribución de plazas 
del artículo 20 prejuzgue la idea 
de posesión de m enores conoci
m ientos de los que figuran en los 
programas de la convocatoria.

Art. 24. Los opositores que sin 
causa justificada a juicio del Tri
bunal, dejen de presentarse al re
conocim iento y ejercicios de oposi
ción, quedarán excluidos.

Madrid, 29 de junio de 1940.

MORENO

CUESTIONARIO
Segundo ejercicio oral

PRIMER GRUPO
Higiene, epidemiología y profilaxis, 

farmacología y terapéutica
1.° Aire. Conceptos físico-químicos 

y bacteriológicos. Clima. Sus varieda
des. Aclimatación. Variedades climáti
cas hispanas.

2.° Fisioclimatología. Infiu e n c í a s  
metereológicas sobre el organismo. Ac
ción de los vientos. Síndromes meteoro- 
patológicos.

3.tt Propiedades físicas del saek). 
Aire telúrico. Agua telúrica. Tem pera
tu ra  del suelo. Microorganismos del 
suelo.

4.,> El agua. C aracteres químicos y 
organolépticos. Estudio bacteriológico 
y contam inaciones d i’rer. i.

5.° Abastecimiento del agua. Su im
portancia higiénica. Medios de cap ta
ción. D epuración del agua. D ecanta
ción. Filtración. Esterilización del agua. 
Procedim ientos físico-químicos (ebulli
ción, destilación, rayos ultravioletas, 
ozono, cloro y derivados).

6.° H abitación. M ateriales de cons
trucción. Reglas higiénicas que deben 
presidir toda construcción (emplaza
miento, cim entación, etc.)

7.° Sistem as de higienización de la 
vivienda. Ventilación. calefacción, ilu
minación y refrigeración. Conceptos 
generales.

Evacuación 4? tfK&eüm. Igs- 
balaeiones sanft»r$¿s. IgKferetirti m ife-

nos. Depuración de los mismos. Fosas 
sépticas. Campo de esparcimiento. Fil
tración telúrica. Métodos biológicos ar
tificiales. Lechos bacterianos de con
tacto y percoladores. Basuras. Crema
ción.

9.° Higiene de la vivienda colectiva. 
Establecimientos industriales, m ilita
res y penitenciarios. Colonias. Noso
comios.

10/ Higiene de la alimentación. 
Substancias alim enticias. Principales 
alteraciones y adulteraciones. Conser
vación y reconocimiento de víveres. 
Ración alim enticia. D istintos tipos, 
con arreglo a variaciones climáticas,

11. Higiene corporal. Baños. Tipos 
de baños. Ejercicios físicos. T rabajo  
muscular. Vestidos.

12. Higiene del trabajo. Coneeptqs 
generales. Causas má.s frecuentes do 
enferm edad profesional y accideníqs 
de trabajo. Reglam entación y orjfsm - 
xación científica del trabajo.

13. Bacteriología general. Rea**me® 
histórico. Morfología general <fe llb  
bacterias, cápsulas, esporos, flagelo». 
Reproducción de las bacterias: morfo
logía de las colonias bacterianas. Cre
cimiento y m uerte de las bacteria*. 
Clasificación de las bacterias.

14. Composición química ám l»s 
bacterias. Acción de los agentes físico* 
y de los agentes químicos sobre l*s 
bacterias. Metabolismo bacteriano^: 
producción de ferm entos: producción 
de toxinas: producción de hemolisinas. 
Reacciones defensivas del organismo 
anim al. Producción de anticuerpos.

15. Técnica bacteriológica general. 
P reparación y esfceriliación de los me
dios de cultivo. Cultivos aerobios y 
anaerobios. Medios especiales para de
m ostrar las propiedades biológicas de 
las bacterias. Métodos de examen de 
los microorganismos: procedimientos 
de coloración. F iltración y u ltrafiltra- 
ción. Experim entación en anim ales.

NJ. Métodos de inmunología y aero
logía. Reacciones de aglutinación: sa
turación de aglutininas. Reacciones de 
precipitación: fleculación de toxinas. 
Reacción de fijación del complemento: 
sus aplicaciones.

17. Protozoos parásitos más impor
tantes. Técnica de estudi y dem ostra
ción. Los virus productores de enfer
medades. El bacteriófago.

IB. Noción del contagio. C onstitu
ción epidémica. Postulados de Koch. 
Epidemia*, endem ias y pandem ias.

49. Infecciones específicas. Edad, 
sexo, distribución estacional, geográ
fica y climatológica. Susceptibilidad in 
dividual, dispersibilidad y potencial 
epidémico. Conceptos. Marcha de pan
demias. Centros nodales. Onda epi
démica.

20. Concepto general de la infecti- 
vidad. Infección a través de epitelio 
intacto, mneeea* buco-n aso-faringe»,
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t r a t o  d i g e s t i v o ,  r e s p i r a t o r i o  y  
g e n i t o u r i n a r i o . C o n t a m i n a c i ó n .  ( P o r  
fómites)

23 R e servónos ae  g é rm en es: E s tu 
die de les p rin c ip a le s  vectores a n i
m ales. P o rta d o res  h u m a n o s  de g é rm e 
nes. Sj.s* variedades.

22 C o n c h o s  g en e ra le s  de d e s in 
fección: D es in fec ta n te s . T écn icas  ge
n e ra le s  de ries n feeeión . D esin fección  
en curso  > final. D esin fección  de  h a 
bitaciones. ro p as y o b je to s diversos.

23. D esin sec tac ió n  y d c s ra tiz a c ió n : 
P ro c ed im ie n to s y té c n ic a s  de m ay o r 
eficacia hoy en  boga. D esp io jam ien to . 
S u lfu rac ió n . C ien h id rizac ió n .

24. P rin c ip io s g en e ra le s  de p ro fila 
xis. A islam ien to , co n tro l de co n tac to s , 
con tro l de p o rtad o res . In m u n iz a c ió n  
ac tiva , pasiva  y com b in ad a . P ro filax is  
in te rn a c io n a l. C onvenios. R é g i m e n  
c u a re n te n a r io . L azare tos. P a te n te s  de 
san idad .

25 E pidem io log ía  del có lera , fiebre 
a m a rilla  y p es ie  bubón ica . ‘'D a to s  h is
tóricos. geográficos y m odos de t r a n s 
m isión). E lio p a lo g e n ia  y p ro filax is .

7 6 . E p idem iología d e  las  e n fe rm e 
dades PHieiivns y v iruela  E tin p a to g e- 
nia y jn ríT n x is .

2". E p idem io log ía  y p ro filax is  de los 
procesos in te s tin a le s  infecciosos. (G ru 
po tlfo p a ra tíf ico . co libacilosis, d ise n 
te r ia ) .

28. E p idem io log ía  y p ro filax is  de la  
lep ra  y tubercu losis .

29. E p idem io log ía , e tio p a to g e n ia  y
p rofilax is del t ifu s  e x a n te m á tic o .

30 E pidem io log ía  y p ro filax is de la 
gripe, d if te r ia  y p a ro tid itis  ep idém ica .

31 E pidem io log ía  y p ro filax is  d® las 
m pningocoeeia«. n o u m o co re ia s  y m eli- 
tococcias.

32. E p idem io log ía  y p ro filax is  del
palud ism o.

33 E p idem io log ía  y p ro filax is  de l
té ta n o s  y rab ia .

34 E pidem io log ía  y p ro filax is  de l
tr^ ro m a  y  de las c o n ju n tiv itis  in fecc io 
sa 5

3.“ F .pidrnv.o’niría y p ro filax is  de  las 
e n f^ n n r (]níir~, vm rreo -sifilíl.ic as.

F arm aco log ía  y T e ra p é u tic a

36. Asr»rUrinrp.s e in c o m p a tib ilid a 
des m ed icam en to sas. S in e rg ism o  y a n 
tagonism o. A bsorción  m e d icam en to sa . 
P rin c ip a le s  vías. A p licación  de la s  le
yes de la osm osis a los fen ó m en o s bio
lógicos El p h  e n  fa rm a c o lo g ía  y te 
ra p é u tic a .

37. T ra n s fo rm a c ió n  y e lim in ac ió n  
de los m e d ic a m e n to s  r n  el organism o. 
T ra n s fo rm a c ió n  de <>s com puestos 
in o rg án ico s y de los ru a rn o s  de la se rie  
v ra sa  y a ro m á tic a . E lim in ac ió n  de las 
sa les derivados o rg án ico s y productos 
de tra n s fo rm a c ió n  de los m e d ic a m e n 
tos P rin c ip a le s  v ías

38. M ed icación  hemostática. Estu
dio y acción  terapéutica de los parín-

 c ipa les fá rm a c o s  v a s o c o n tric to re s  y 
c o ag u lan te s . C ornezuelo  d e  c en ten o ,

; h id ra s t is  c a n a d e n s is , c o ta m in a .  Cas- 
1 ta ñ o  de In d ia s , G e la t in a , sa les  de  ca l

cio. coaguleno .
39. M edicación  ’ c a rd io  v ascu la r. Es- 

i tu d io  y acc ió n  te r a p é u tic a  de los p r in -  
: c ipa les  fá rm a c o s . D ig ita l y d e riv ad o s, 

e s tro fa n to , ad o n is  v e r  is, c ó m b a la - • 
r ia , e s p a r te in a , c a fe ín a , a lc a n fo r  y ca r-  
d iaso l. H ip o te n so re s  y espasm olíticos. ¡ 

i 40. M ed icac ió n  d iu ré tic a . E stu d io  y j 
| acc ió n  te ra p é u t ic a  d e  los p r in c ip a le s  ¡ 
| fá rm ac o s . P ú ric o s  (c a fe ín a , teo b ro m i-  i 
; n a , d iu re tin a , a g u r in a , e u f i l in a ) .  S a -
■ linos, u rea , lac to sas , acuosos, m e tá lico s. ; 
| 41. M e d icación  a n ti te rm o -a n a lg é s ic a  ¡
■ E stu d io  y acción  te ra p é u tic a  de  los \ 

p rin c ip a le s  fá rm a c o s  p e r te n e c ie n te s  a  :
, los g ru p o s d e  d e riv ad o s  de la .  pirazx)- i 
! ionos (V erona l. P ira m id ó n ) , p a r a - m id o - 1 

feno licos (F e n a c e tin a )  y d e r iv a d o s  de  ¡ 
la  H id ra c in a  y a n ilin a . C r io g e n in a  y 1 
A ce tan ilid a .

42. E stu d io  fa rm ac o ló g ico  y te ra -  1 
p éu tico  del opio y de su s p r in c ip a le s  

i a lcalo ides. M o rfin a . C ode ina . D io n in a .
I E ro in a . P a p a v e r in a . B e n zo a to  de  B en- 
! cilo.
i 43. M ed icación  j. rg a n te . E stu d io  y 
i  m ecan ism o  d e  acc ió n  de  los a n tra c é -  
I nicos. sa lin o s  y oleosos. F á rm a c o s  de 
| acc ión  an ex o m ó tica . B ism u to , O rdei- , 

na , U zara , s a lic a ria . C olagogos y co- 
le ré ticos. E xposic ión  fa rm a c o ló g ic a  y 
te ra p é u tic a .

44. M e d icación  e m é tic a  y a n tie m é ti-
| ca. E stu d io  y acc ió n  te ra p é u t ic a  de '; 

los p r in c ip a le s  fa rm ac t Ip e c a c u a n a , j 
A pom orfina . C itr a to  Sódico . A lca lin o te - 
ra p ia . E stu d io  v acción  de los c o m - , 
puesto s de sodio, m agnesio , calcio  y ¡ 
a lu m in io . |

45. M ed icac ió n  h ip n ó tic a . E stu d io  y ! 
j acción  te r a p é u tic a  de  los p r in c ip a le s
; fá rm a c o s  p e r te n e c ie n te s  a los g ru p o s 

d e riv ad o s h a lo g e n a d o s , a lcoho les, h i
d ro c a rb u ro s . a ld eh id o s , ce to n as , a m i
das, su lfo n as , h id ra to s  de  d o ra l ,  b a r- 
bit úricos.

46. M ed icación  an e s té s ic a . A n es te sia  
local. E stu d io  y m ecan ism o  de acción  
de los p r in c ip a le s  fá rm a c o s . C o c a ín a  y 
derivados. A n es te s ia  g en e ra l. C lo ro fo r
mo. E t e r .  P o tro c id o  de  n itró g e n o . 
C oncep to  a c tu a l  de  la  acc ión  an es té s i-

( c.a. A n estesia  p o r v ía  re c ta l, in tra v e -  
; n o sa  a in t r a ra q u id ia n r  
i 47. M ed icac ió n  a n tisé p tic a . S u  ac- 
¡ tu a l  con cep to . C las ifica c ió n  de  los 
i ag e n te s  a n tisé p tic o s  y m o d a lid a d e s  de  
! acción . V a lo rac ió n  de l p o d e r an tisé p -  i 
, tico. E stu d io  y m odo  de  acción  de  los | 

an tisé p tic o s  e x te rn o s , con m en c ió n  es- . 
p e d a l  de los c lo rad o s y de  los co- j 
r re sp o n d ie n te s  a la se rie  aciclica. F o r- : 
m aldeído  Acción B iológica del ácido  
lác tico  E stu d io  y m odo de acción  de 

, los an tisé p tic o s  de  la  se rie  cíclica. Aci- 
I do carbó lico . T im o l, n a f td e c ,  d tfen o -1  
i les, 1

48 . Y odo y d e riv ad o s . E stu d io  de sus 
p r in c ip a le s  acc io n es terap éu ticas. Es- 
tu d io  fa rm ac o ló g ico  y ap licaciones te. 
r a p é u tic a s  de  la  h ex am etiieno te tram i- 
n a  y su s d e riv ad o s .

49. E s tu d io  fa rm ac o ló g ico  y aplica
c iones te ra p é u t ic a s  de  las  su b s ta n c ia  
de n a tu r a le z a  colo idea. A cción terapéu
tica  de  las  m a te r ia s  carbonosas.

50 E s tu d io  de  las  acc iones quimio- 
te rá p ic a s  en  g e n e ra l, con  m ención es
p ec ia l d e  la  a n titeu co m o cc ica , an titu
bercu lo sa  y a n ti lu é tic a .

51. E s tu d io  fa rm ac o ló g ico  y aplica
c iones te ra p é u t ic a s  d e  la  q u ina , qui
n in a  y d e r iv a d o s  m á s  m odernos, así 
com o d e l ác id o  sa lic íiico  y sus sales 
c o n ju n ta m e n te  con  los derivados del 
ác ido  acetil-sa lic ílico .

52. E s tu d io  de  los fá rm a c o s  que des
a r ro lla n  u n a  acción  e lec tiv a  sobre el 
s is te m a  n eu ro v e g e ta tiv o . Acciones te
ra p é u tic a s  de  loá p rin c ip a le s . A drena
lin a . e fe d r in a , s im p a to l, ergotam ina, 
a tro p in a , p ilo c a rp m a , co lina , musca- 
r in a .

53. M ed icac ió n  tó n ic a  o m odificado
ra  de tro fism o s . E s tu d io  farm acológi
co y acción  te ra p é u t ic a  de los arseni- 
ra le s  fo sfo rad o s , lipo ides. g licom la. es
tr íe m e o s. V ita m in o te ra p ia . Indicacio
n es d e  a d m in is tr a c ió n  d e 'lo s  factores 
liposo lu b les A, D, E . C om plejo  vita
m ín ico  B.

54. M ed icac ió n  a n t ip a r a s i ta r ia .  Es
tu d io  fa rm ac o ló g ico  y te ra p é u tic o  del 
a zu fre . D eriv ad o s  m ás m o d erao s del 
azu fre . A cciones te ra p é u tic a s  determ i
n a d a s  p o r el p e tró leo , c reo lin a , Xilol 
v b á lsam o  del P e rú .

55. E stu d io  d e  la s  acc iones antipa- 
r a s i ta r ia s  in te rn a s  su sc ita d a s  con el 
em pleo  de los fárm acos^  sa n to n in a , cu- 
p ro lá n , g u to lá n , te t r a c lo ru ro  de carbo
no, a c e ite  de  quenopod io , he lécho  ma
cho  y o x im or. V alo rac ió n  biológica de 
los a n tih e lm ín tic o s .

56. E s tu d io  d e  la s  acc io n es terapéu
tic a s  d e te rm in a d a s  p o r m éto d o s bioló
gicos. C on cep to  a c tu a l  de  la  bacte
r io te ra p ia . B lasL o te rap ia  y vacunotera
pia. P r in c ip a le s  v a c u n a s  p reven tivas y 
cu ra tiv a s . T u b e rc u lin o tc ra p ia , filtrados 
del v irus.

57. E stu d io  d e  la s  acc iones suero- 
te rá p ic á s . P r in c ip a le s  sueros. Suero de 
Degkwit.z. T e ra p é u tic a  p o r las  proteí
n a s  (espec ífica , p a raesp ec ífica , anft- 
e sp ec ífica ). A u to h e m o te ra p ia  y auto- 
su e ro te ra p ia . E s tu d io  de  la s  accione» 
p ire tó g e n a s  en  el t r a ta m ie n to  de las 
psicosis.

58. E s tu d io  de co n cep to  de las ac
ciones o p o te rá p ic a s , con especial men
ción de la s  re fe re n te s  a las glándulas 
tiro ides, p e ra  tiro id es , pancreá tica , e hi- 
p o fisa ria . F a rm a c o lo g ía  y acción tera
p é u tic a  de la  t iro x in a , in su lin a  y pro
tón.

59. Concepto actasJ la
ttea por radiaciones. Cfeá*
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ceptos fundamentales de radioterapia 
y radiumterapia.

60 Terapéutica por la electricidad. 
Concepto „ aplicaciones eij sus dife
rentes formas: galvánica, farádica y 
mixta. Alta frecuencia. Diatermia. On
da corta. Cronaxia. I

61. Conceptos actuales de mecanote-1 
rapia y kinesiterapia. Acción interesan
te de estos recursos en los problemas 
de reeducación profesional. Aplicacio
nes teripoterápicas.

SEGUNDO GRUPO
Fisiología.—Patología general.—Patolo

gía Médica
F i s i o l o g í a

1.0 Conceptos mecánicos y químicos 
. de'la función digestiva en general.
' Quimismó gástrivX) é intestinal. Inerva

ción y motilidad gastro-intestinal. Me-
& canismó de la absorción.

2.0 Concepto del metabolismo. Asi- 
milación y desasimilaciór Inanición. 
Valor energético de los principios in-

. mediatos. Isodinamia. Mínimum de al
búmina. Vitaminas.

3.° Calor orgánico. Topografía tér
mica. Termometaa. Producción y re
gulación de calórico. Calorimetría. Pa- 

: ' pél del sistema nervioso. Lucha con- 
• tra el frío y exceso de calor.

' 4A Propiedades, y q u í m i c a  del 
músculo. Contracción muscular. Fati- 

'• ga. Miografía. Fisiología general del 
•’ movimiento. Acción reguladora del sis- 
■' tema nervioso.

5A Mecánica respiratoria. Mo v i -  
' miéñtos torácicos y ritmos respirato

rios. Neumografla. óambios gaseosos. 
Respiración tisular. Centros respirato- 
ríos Acciones reflejas y automatismo 
funcional.

6A Estudio de la revolución cardía
ca. Trabajo del corazón Inervación 
cardíaca, intrínseca y extrínseca. Cen
tro moderador y acelerador. Fisiología 
de los vasos. Presión y velocidad san- 

' guinea. '
7A Fisiologismo cerebral. Circula

ción y nutrición cerebral. Líquido cé- 
faló-raquídeo. Conceptos. Funciones de 
IOS hemisferios cerebrales. Centros cor- 

: ticales: motores, sensitivos, sensoria
les. Centros psíquicos, asociados y de 

■ proyección. Funciones mesencefálicas. 
B.° Funciones medulares y vulvo-pro- 

tuberenciales: estudio de los reflejos 
tendinosos, cutáneo-mucosos, viscera
les, posturales y condicionados. Auto
matismo medular.

9.6 Constitución de los sistemas 
simpático y parasimpático. Distribu- 
cíón y funciones.

10. Fisiología general del nervio. Ex
citabilidad. conductibilidad. Variacio- 
hés de la excitabilidad del nervio. Gán- 
gliós raquídeos y distribución radicu- 

de la sensibilidad y motilidad.
Fiskéogfa de te audición y de

la visión. Conceptos generales. V í a s  
acústica y óptica. El sentido del equi
librio.

12. Secreción urinariá. Mecanismo y 
teorías. Orina. Su composición. Excre
ción urinaria. Secreción biliar. Meca
nismo secretorio y excretorio.

13. Funciones hepáticas. (Glucogé- 
pica, uropoyética, antitóxica, marcial, i 
etc.) Papel del bazo en la hematopo- ¡ 
yesis. i

14. Estudio funcional de las princi
pales glándulas de secreción interna. ¡ 
(Tiroides, paratiroides, hipófisis, supra- i 
rrenales, gonadales). Su influencia so
bre el metabolismo, crecimiento y des
arrollo.

Patología general

15. Concepto clínico cié la constitu
ción. íniiuencia de los tactores endó
genos y exogenos. Tipos constituciona
les. Métodos de examen constitucional.

16. Desviaciones y anomalías cons
titucionales. Aplasías; hiperplasias e 
iiipoplasías. Trastornos generales de la 
constitución, dimanantes de alteracio
nes somáticas y funcionales en los di-

i xerentes aparatos orgánicos.
17. Acciones patógenas producidas 

por los agentes físicos. Calor. Frío. 
Luz, electricidad, presión atmosférica. 
Patogenia de los cambios respiratorios.

18: Acciones patógenas producidas
| por agentes químicos. Alteraciones del 
I metabolismo de los glúcidos, lipidos y 
1 prótidos. Alteraciones del metabolismo 
| cálcico.

19. Acciones patógenas determina
das por agentes vivos. Agentes anima
les y vegetales. Protozoos. Bacterias.
Biología bacteriana.

20. Trastornos generales de la ter- 
¡ mogénesis. Termorregulación. Etiología 
! de la fiebre. Hipotermia. Colapso álgi
do.

I 21. Doctrina general de la infección.
! Inmunidad; alergia, anafilaxia.
¡ 22. 1 isiopatolopía de la circulación.
¡ Conflictos circulatorios: Datos que se 
pueden obtener por las distintas téc
nicas de exploración del corazón y de 
los vasos. Pruebas funcionales. Méto
dos gráficos. (Esfig nografía, Poligra
fía, electrocardiografía, pletismogra- 
fía). Esfigmomctría. Oscilometría.

23. Fisiopatología de la respiración.
Datos que se pueden obtener por las 
distintas técnicas exploratorias. Espiro- 

¡ metría. Tipos respiratorios patológicos, 
i Disnea, apnca, acapnia.
| 24. Fisiopatología de la digestión.
1 Alteraciones rm.s notorias de los áci
dos y fermentos. Técnicas explorato- 

| rias de funcionalismo y radiodiagnós- 
, ticas.

25. Fisiopatología del hígado. Prue
bas de funcionalismo y radiodiagnós- 
ticas. Disfunción, anhepatía, ictericia. 
Disturbios de tes funciones pancreáti
cas.

26. Fisiopatología del aparato uri
nario. Disturbios de la i unción renal, 
anurias, oliguria, poliuria, poiaquiuria, 
disuria. Albuminuria, cilindruria. In
suficiencia renal. Pruebas de funciona
lismo renal. Radiodiagnóstico.

27. Fisiopatología del psiquismo. Al
teraciones más notorias v. „ las íuncio-

i nes intelectivas.•Confusionismo mental,
¡ delirios, alucionaciones. Alteraciones 
de la hipnosis.

28. Fisiopatología cerebral. Locali
zaciones cerebrales. Trastornos íuncio- 
i nales complicados: afasia, apraxia, as- 
, tereognosia.

29. Alteraciones de la vía ntotora. 
Parálisis y paresias. Trastornos- de la 
coordinación; ataxia, temblor, orienta
ción especial. Alteraciones del tono 
muscular. Cont.acturas. Convulsiones. 
Parálisis plácidas.

30. Alteraciones de la vía sensitiva. 
Trastornos de la sensibilidad táctil, 
térmica, dolorosa, profunda. Síndrome 
paralítico de Brown-Sequard. Princi
pales alteraciones de los nervios peri
féricos. Parálisis. Estudio de los refle
jos. Examen de la excitabilidad eléc
trica.

1 31. Alteraciones cualitativas y cuan
titativas dei "metabolismo. Balance del 
mismo. Metabolismo basal. Disturbios 
del recambio acuoso y salino. Génesis 
del edema.

i 32. Fisiopatología sanguínea. Prin-
! cipales alteraciones de los cuadros he- 
: máticos blanco y rojo. Hemorragia,
I 33. Fisiopatología ^eurQvegetativa.
Concepto. Vagoto'*' . Simpaticotonia. 
Tono vegetativo constitucional. Inter
ferencias vegetativas. Schok vegetati
vo.

34:- Alteraciones de las glándulas de 
secreción interna. Tiroides, paratiroi
des, páncreas, hipófisis, suprarrenales, 
gonadales. Disturbios pluriglandulares.

Patología médica

35. Estomatitis. Sus variedades (ca
tarral, tóxicas, ulcerosas, aítosá, espe
cificas. muguet. Sintomatología. Diag
nóstico diferencial y tratamiento. Pe- 

Tiodcntitis epical y paradentosis. Su in
fluencia en los procesos infectivos ge
nerales.

36. Síndromes faringo-laríngeos pre
monitorios de estados infectivos ge
nerales. Infecciones tonsilares. Diag
nóstico y tratamiento de estos proce
sos.

37. Traqueobronquitis aguda. Cata
rros alérgicos. Bronquitis de repetición.

i Bronquitis crónica. Sus variedades. 
! Diagnóstico y tratamiento. Asma bron- 
I quial. Etiopetogenir

38. Neumonías. Bronco pneumonía. 
 Atelectasía. Diagnóstico clínico y tra
tamiento. Edema pulmonar. Clínica, 
patogenia Trate miento.

I 39. neuritis. Veri edades. Diagnósti-
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c.o Tratamiento. Síndrome mediastini- 
co ¡Ve unió lora X.

40. Ciclo evolutivo ue la tuberculo
sis pulmonar. Prim o-infección. R eaccio
nas orgánicas contra el bacilo. Con
cepción de Ranke.
'41 . Signos gencr les ;/ ocales de tu

berculosis pulmonar.* Formas clínicas: 
Com plejo primario, miliar, nodular, 
caseosa, cavitaria. Lesiones de reinfec
ción Datos radiodiagnósticos.

42. Tratam iento de la tuberculosis. 
Terapéutica medicamentosa. Cura es
pecifica. Quimioterapia. Neumotorax 
artificial. Cura dietética y de reposo 
en Sanatorio. Condiciones que debe 
reunir este último.

43. Insuficiencia cardíaca. M odali
dades. Diagnóstico. Tratamiento. Prin
cipales alteraciones del ritmo cardíaco 
(cronotrópicas. dronotrópicas, inotró- 
picas). Registros electrocardiográficos.

4 ' Síndromes infectivos de m iocar
dio y endiocardio. Diagnóstico. Trata
miento. Defectos valvulares. Mecanis
mos de compensación. Período de des
composición. Diagnóstico diferencial.

45. Hipertensión arterial esencial. 
Arterioesclerosis. Aortitis y esclerosis 
coronaria. Estenocardia. Sintom atolo- 
gia. Diagnóstico y tratam iento de ->s- ¡ 
tos procesos.

4̂  Trastornos nerviosos de la se
creción gástrica. Hiperclorhidria. Aqui- 
lia. Aclorhidria. Sintom atología, diag
nóstico y tratamiento. Gastritis agudas I 
y crónicas. Diagnsótico. Tratamiento.

47. Ulcus ástrico y duodenal. Sin- 
tomatología, patogenia, diagnsótico y ¡ 
tratamiento. ' |

43. Síndromes diarreicos Etiolo. ia. ! 
Diagnóstico diferencial Tratamiento. 
Colitis. Sus variedades. Diagnóstico, te
rapéutica y dietética. |

4. . Síndromes de insuficiencia he-1 
pática. Hepatit.' • v hepatosis. Concep- ¡ 
to. Diagnóstico. Tratamiento. Sindro- : 
mes ictéricos. Diagnóstico T iita m im - 
to.

50 Angiocolitis acuda Sintom ato- \ 
l o -  dúu.'nó-! ico. iTa tam * en to. Colé- j 
r: Diagnóstico diferencial.!
Tr miento.

51. Sindromes focales v difusos glo- 
merulo-nefríticos Su evolución. Diag
nóstico clínico y tratamiento. Síndro
mes ncfrósicos.

52. Síndromes urémiccs y pseudo- 
urémicos. Génesis Diagnóstico diferen
cial. Tratamiento. j

53. Nefrolitiasis. Sintom atolo g 1 a ! 
Diagnóstico. Tratamiento. j

54. Anemias, leucemia eritremias. ! 
Sin 'ornitología, diagnóstico diferencial. 
Tratamiento. Diátesis hemorrágicas 
Hemofilia Púrpura W erlhorf

5r> Esplenomeealías. Diagnóstico di
ferencial. Morbus Banti y Gaucher. : 
Tratamiento. ’ i

56. Síndromes infecciosos de las ! 
substancias blanc v gris cerebral. '

(Encefalitis, poliomielitis, esclerosis en 
placas). Diagóstico. Tratamiento.

57. Sífilis del neuroeje. Parálisis ge
neral progresiva. Citotí* agnóstico y 
reacciones del líquido céfalo-raquídeo.

| 58. Síndrome diencéfalo-hipofisario.
! Síndrom es lesiónales del pálido-estria- 
do. Síndrom e cerebeloso. Característi
cas. Diagnóstico.

59. Síndrom es disociados. Tabes. 
Sintom atología. Diagóstico. T rata
miento. Síndrom es de automatismo 
medular.

60. Mal com icial e Histeria. S into
matología. D iagnóstico diferencial. 
Tratamiento.

61. Neuritis y polineuritis. Neural
gia del quinto par, intercostal y ciáti
ca. Diagnóstico. Tratamiento.

62. Parálisis facial. Formas clínicas. 
Diagnóstico. Tratamiento. Parálisis 
periférica de los nervios de las extre
midades. Enumeración y diagnóstico de 
las más importantes.

63. Concepto general de las psico
sis. Psicopatías más frecuentes. Sig
nos de alineación menta! Terapéutica 
de los estados de Ración. j

64 Infecciones del grupo coli-tifo- • 
para tí fico. Diagnóstico y tratamiento. 1

65. Infecciones eruptivas. Diagnós- ( 
tico y tratamiento. j

66. Cólera, fiebre amarilla y peste. ! 
Diagnóstico y tratamiento.

67. Viruela, alastrim. varicela y 
vacuna. Diagnóstico y tratamiento.

6» —Tifus exantemático. D iagnóstico 
v tratamiento. ¡

69 Paludismo. D iagnóstico y trata- ¡ 
niento. j

70 Fiebre de MalL meningitis e- 
’obro-espirinal apidémica. Diagnósti- I 
:o v tratamiento j

71. Reumatismo poliarticular agudo. I 
etiología, sintomatología, diagnóstico 
r tratamiento.

72. Poliomietitis anterior aguda y 
parotiditis epidémica. Etiología, sinto- i 
rtpfolo^ía diagnóstico v tratamiento. •

77. Difteria, diagnóstico y trata- 
niento.

TERCER GRUPO ¡
Anatomía Patológica, Patología qui
rúrgica, especialidades. M edicina legal 

y Toxicología

Anatomía patológica

1° Estudio anatom o-patológico de 
os principales disturbios circulatorios, 
squemia, c o n g e  s t i ó n ,  hemorragia, 
rombosis. embolia. Lesiones de m or
tificación. Necrosis aséptica. G a n g re -! 
ía. ¡

2.” Hipertrofia y atrofia. Conceptos ! < 
generales. Estudio especial de las que ! 
■ecaen sobre el sistema muscular. Le-¡ ; 
•iones de degeneración: (hialina, ami- 
oido, grasosa, tum efacción turbia).

3 * Anatomía patológica, de los pro- 
rosos inflamatorios agudos. Inflam a- ]

ciones difusas. Pus, exudados. Inflama
ciones nodulares. Granulomas infec
ciosos. „

4.° Anatomía patológica de la tu
berculosis. Chancro primitivo. Lesio
nes de diseminación. Formas granúli- 
cas. Lesiones de reeinfección.

5.° Anatomía patológica de las he
ridas. Procesos de reparación. Cicatriz. 
Sus variedades. Estudio anatomo-pato- 
lógico de las quemaduras.

6.° Anatomía patológica de las frac
turas. Procesos regenerativos. Callo. 
Anato ía patológica de las inflamacio
nes articulares agudas y crónicas. Ani- 
quilosis.

7.° Neoplasias. Concepto general. 
M orfología. Clasificación. Formas de 
crecimiento. M etam orfosis regresivas. 
Metástasis. Criterios etiopatogénicos.

8.° Datos histopatológicos de infla
mación en el tejido nervioso.

Patología quirúrgica
9.° Estudio biológico y clínico de las 

heridas y contusiones. Su tratamiento 
en las primeras seis horas. Tratamien-

■ to de lás heridas infectadas.
10. Heridas por arma de fuego. Va- 

i riedades. D iagnóstico y localización de
los cuerpos extraños metálicos. Trata- 

| miento.
| 11. Conceptos sobre la sepsis qui

rúrgica. Septicemia. Piohemia. Etiopa- 
togenia. Diagnóstico y tratamiento.

12. Formas de gangrena. Etiología. 
Evolución general. Tratamiento. Pús
tula y edema maligno. Diagnóstico. 
Tratam iento. In fección  tetánica*de las 
heridas. Tétanos generalizados. Sínto- j 
mas. Tratam iento. |

13. Tuberculosis quirúrgica. Con
cepto general. Estudio de las locali- 
zacianes esteo-articulares. Sintomato
logía general, diagnóstico y trata
miento.

14. Osteomielitis agudas. Etiología 
y patogenia. D iagnóstico y tratamien- 
to.

15. Forúnculos, flemones, ántrax. 
Sintom atología, diagnóstico y trata
miento. Ulceras. Etiología. Varieda
des. Tratam iento. Adenitis y liníagi- 
tis. Síntomas. Etiología. Diagnóstico. 
Tratam iento.

16. Quemaduras Sus variedades, j 
Etiología. Diagnóstico. Complicacio
nes. Tratam iento.

17. Heridas de los vasos. Hcmorra- 
gia aguda. Síntomas. Medios hemos
táticos. Aneurismas. Variedades. Diag
nóstico y tratamiento. Arteritis, flfr 
bitis, flebectasias.

18. Shock traumático. Causas de 
producción. Sintom atología. Medidas 
de . revención. Tratamiento.

19. Heridas de músculos v tendo
nes. Tratam iento. Heridas de nervios. 
Procesos de regeneración. Tratamien
to.

20. Heridas articulares. Sintomato
logía. Evolución. Com plicación^. Tr* ,
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tamiento. Artritis agudas. Sintomato- 
logía. Diagnóstico diferencial y tra
tam iento. Tratamiento de la anquilo- 
sis.

21. Fracturas y luxaciones en ge
neral. Variedades. Etiopatogenia. Sin- 
tamatnlogía. Conceptos generales de 
tratamiento.

22. Técnica de las anestesias gene
ral y local. Raquianestesia y sus va
riedades. Técnicas.

23. Conmoción, contusión y com
presión cerebral. Etiopatogenia. Sin- 
tomatología. Diagnóstico. Tratamien
to. Fracturas de cráneo. Arquitectó
nica craneal. Mecanismo de produc
ción. Formas clínicas. Tratamiento.

24. Traumatismos de cara. Fractu
ra de ambos maxilares. Diagnóstico. 
Tratamiento. Principios generales de 
ortodon'cia y prótesis máxilofacfal.

25. Traumatismos v e r t e b r a l e s .  
Fracturas. Luxaciones. Conmoción y 
compresión medular. Sintomatologia, 
diagnóstico y tratamiento. Espondili
tis. Variedades. Anomalías de la con
figuración vertebral. Tratamiento.

26. Contusiones torácicas Fractu
ras de costillas y esternón. Compli
caciones. Tratamiento. Heridas de 
pleura y pulmón. Empiema. Neumo
nía traumática.

27. Contusiones abdominales. Heri
das penetrantes en vientre. Conduc
ta a seguir. Peritonitis aguda gene
ralizada. Síntomas, diagnóstico, tra- 
tamien o.

28. Perforación aguda de estóma
go. Etiología, diagnóstico y trata
miento.

29. Apendicitis y obstrucción intes
tinal aguda. Sintomatologia, patoge- ¡ 
nia diagnóstico y tratamiento. ¡

30. Hernias inguinal y crural .Me- ¡ 
oanismo de producción. Estrangula- ¡ 
ción hemiaria. Tratamientos operato- | 
rios. (Métodos de elección).

31. Hidrcnefrasis y pionefrosis. 
Síntomas. Patogenia. Diagnóstico y 
tratamiento. A b c e s o perinefrítico. ¡ 
Diagnóstico. Tratamiento. Diagnósti- i 
co .de la tuberculosis renal. Indica- ¡ 
ciones de ncfrcctomia. I

32. Contusiones y heridas vesica- ! 
les. Sintomatologia, etiología, diagnós- ¡ 
tico, co aplicaciones, trat a m i e n t o .  I 
Cuerpos extraños vesicales. Rotura dé 
uretra. Flemón urinoso. Tratamiento.

33. Hidrooele y varicocele. Sinto- 
foatología, diagnóstico y tratamiento. ¡ 
Orquiepidimitis. Sus variedades. Diag- ! 
nóstico diferencial. Tratamiento. ¡

34. Fracturas de escápula, clavícu- | 
a y cuello humeral. Diagnóstico y ¡ 
^atamiento. Luxación escapulo hu- ¡ 

nieral. Técnicas de reducción. ¡
, ■ Fracturas de la diañsis hume- | 

Fracturas y luxaciones del codo. 
Diagnostico y tratamiento.
. 3o. Fracturas y luxaciones del cu-

10 y radio, en su extremidad caí-- !

plana. Luxaciones y fracturas de los 
huesos, del carpo. Fracturas de los 
huesos de la mano.

37. Fracturas de la pelvis. Sinto- 
matología, causas de producción, diag
nóstico y tratamiento. Luxaciones de 
la cadera. Diagnóstico. Tratamiento.

38. Fractura de la epífisis y diá
lisis femoral. Sintomatologia, diagnós
tico y tratamiento.

39. Fracturas de tibia,'peroné y ró
tula. Sintomatologia, diagnóstico y 
tratamiento. Fracturas del calcáneo.

Grupo de especialidades

40. Blenorragia. Etiología, síntoma-
tología, diagnóstico y evolución. Com
plicaciones genitales y extragenitales.

41. Tratamiento general y local de 
los procesos blenorrágicos. Adquisicio
nes de la moderna quimioterapia. Sul- 
famidicos.

42. Chancro blando. Etiología, mor
fología, localización, caracteres. Diag
nóstico. Intradermoreacción. Trata
miento. Adcnopatias venéreas. Linfo- 
granulomatosis inguinal. Diagnóstico. 
Curso evolutivo. Tratamiento.

43. Sífilis. Datos hostóricos. Estu
dio del tifeponema pálido. Ultrami- 
croscopia. Chancro sifiilítico. Caracte
rísticas.1 Localización. Chancros extra- j 
genitales. Diagnóstico clínico. Perío- j 
dos subsiguientes. (Secundario, te r - ; 
ciario). Manifestaciones clínicas. Se-1 
rología. !

44. Concepto actual de la transmi- ¡ 
sión hereditaria de la sífilis. Sífilis i 
congénita. Sintomatologia. Diagnósti-; 
co. Síntomas tardíos. !

45. Estado actual del tratamiento ( 
especifico de la sífilis. Juicio crítico , 
de las modalidades de técnica y dosis j 
de los medicamentos antisifilíticos, j 
Accidentes do las distintas medica
ciones sifilíticas.

46. Eczema y dermatitis eczema- 
tosas. Etiología general. Patogenia. 
Anatomía patológica. Sintomatologia, ¡ 
variedades, tratamiento general y lo- ¡ 
cal. Psoriasis. Etiología. Diagnóstico. ! 
Tratamiento. •

4 7 . Dermatosis parasitarias de ori- ' 
gen animal. Pediculosis. Sarna. Etio- ' 
logia. Sintomatologia. Diagnóstico y ¡ 
tratamiento. i

4 8 . Micosis cutáneas. Favus. Etio- I 
logia. Diagnóstico y tratamiento. Tri- ' 
cofitias y microsporias. Diagnóstico, j 
Tratamiento. Pitiriasis v e r s i c o l o r .  | 
Diagnóstico y tratamiento. j

4 9 . Piodermitis. Variedades. Sinto- ¡ 
matología. Impétigo. Ectima. Diagncs- i 
tico. Tratamiento. Erisipela. Síntoma-; 
tología, diagnóstico y tratamiento. '

5 0 . Tuberculosis cutánea. Formas i 
clínicas, diagnóstico, tratamiento. Le- ¡ 
V̂ ra. Etiología. Diagnóstico precoz, j 
Formas clínicas. Tratamiento.

51T Epistaxis. Rinitis agudas y eró- ¡ 
niqas. Ocena. Tuberculosis y sífilis na- i

sal. PÓllpoe. Diagnóstico y tratamien
to de estos procesos.

52. Sinusitis en general. Métodos 
exploratorios. Diagnóstico diferencial. 
Tratamiento.

53. Afecciones catarrales de la la
ringe. Laringoespasmo. Parálisis de 
las cuerdas vocales y velo palatina. 
Diagnóstica Tratamiento. Técnica de 
laringo y traqueobronooscopia.

64, Técnicas exploratorias del oí
da Agudeza auditiva. Pruebas de au
dición. Cuerpos extraños de oído, t*> 
pón de cerumen. Diagnóstico. Trata
miento. Fommculosis del conducto au
ditivo externa Descripción de lznáge* 
nes lesiónales del tímpano. Otitis me* 
día purulenta. Diagnóstica Trata
miento.

55. MastoiditJs. Etiología. Diagnós
tico. Complicaciones. T ra tam ien to .  
Vértigo de Meniére. Simulación y son- 
dera.

56. Conceptos fundaméntale® acex-
! ca de la refracción ocular. Determi

nación de la agudeza visual. Tipos 
de escalas métricas. Defectos de re
fracción, concepto de la miopía, hi- 
permetropia y astigmatismo. Oftalmo- 
metría. Descripción y manejo del of- 
talmómotro! Acomodación. Mecanismo 
y teorías. Presbicia.

57. Métodos de exploración del sen
tido cromático. Lanas de Holgrem. Ta
blas isocromáticas, anomaloscopio. 
Daltonismo. Ceguera y simulación de 
defectos visuales.

58. Procesos de polo anterior. Con
juntivitis infecciosas. Diagnóstico di
ferencial. Tratamiento. Ulcera cor
neal. Síntomas, diagnóstico. Trata
miento. Heridas y quemaduras del ‘po
lo anterior del ojo. Primeras indica
ciones de tratamiento. Tono ocular. 
Técnicas para su determinación. Sín
tomas precoces de glaucoma agudo.

Medicina legal, Toxicología
5 9 . Autopsia. Protocolo y diagnós

tico anatómico. Identificación.. Inspec
ción. Fxamen interno. Autopsia del 
cráneo. Apertura del encéfalo. Técni
ca del examen y datos que se pueden 
obtener.

60 . Autopsia del tórax, cuello y ab
domen. Técnica del examen y datos 
que se pueden obtener. Conservación 
del material proveniente de autop
sias. Fijación. Embalsamamiento.

61. Muerte real y aparente. Causas 
de muerte. Signos de muerte real. 
Peritaje médico-legal en los casos de 
muerte por suicidio, homicidio y ac
cidente. Peritaje médico-legal de he
ridas y otros traumatismos.

62 . Muerte por asfixia. Mecanismos 
de producción. Cuadro lesional. Estu
dio especial de las asfixias por sofo
cación y sumersión.

63. Concepto actual de la lexicolo
gía. Clasificación de 1 a* substancias 
tóxicas. Puerta de entrada de los ve-
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nenas Mecanismo de la acción tóxica  
y circunstancias modificadoras de la 
m i s m a .  Sintom atología. patogenia, 
diagnóstico, v tratam iento en general 
de los envenenam ientos.

64. Intoxicaciones profesión a l e s :  
Venenos inorgánicos, metaloides, h a 
lógenos. grupo del carbono, nitrógeno, 
azufre. Metales. Venenos orgánicos, 
compuestos alifáticos y arom áticos. 
Estudio de las m ás im portantes.

65. Intoxicaciones por ácidos y ál
calis. Intoxicaciones por estupefacien
tes. M orfinom anía. Cocainomanía. Eti- 
lismo agudo y crónico.

66. Intoxicaciones alim enticias. Es
tudio de las más im portantes.

TERCER EJERCICIO

técnica quirúrgica sobre el cadáver

Intervenciones sobre vasQS, tendones y 
nervios

\ .n Ligadura de. la arteria  lingual. 
:?.* Ligadura de las arterias caró

tida primitiva y externa.
3.*' Ligadura de la arteria  subcla

via.
4.° Ligadura de la arteria axilar. 
5/> Ligadura de la arteria  hum eral. 
6.° Ligadura de las arterias radial

y cubital.
7.o Ligadura de las ' arterias iliaca 

externa.
8.° igadura de la arteria  femoral 

en el triángulo de Scarpa.
9.° Ligadura de la arteria  femoral 

en el condut. de Hunter.
10. Ten^tom ía del esterno-cleido- 

mastoideo. 1
11. Tenorrafia y tendinoplastia de 

los flexores en la muñeca.
12. Neurorrafia del mediano.
13. Neurorrafia del ciático.

Desarticulo d o n e s . resecciones y am pu
ta d  onc j

14. Desarticulación de la muñeca. ¡
15. Desarticulación escapulo-humc- 

ral.
16. Desarticulación tarso-m eta lar- 

si ana.
17. Desarticulación libio-tarsiana.
18. D esarticulación de la rodilla.
19. Amputación del antebrazo.
20. Amputación del brazo.
21. Amputación del muslo.
22. Amputación de la pierna.
23. Amputación tibio-calcánea de 

Firogoff.
24. Resección del hombro.
25. Resección del codo.
26. Resección de la rodilla.

Intervenciones sobre cabeza 
vi. Craniectomía.
28. Trepanación del seno frontal.
29. Trepanación del antro mastoi- 

deo. |
30. Resección del m axilar inferior. ¡

Intervenciones sobre cuello y tórax
31. Intubación y traqueotom ia.
32. Freniceclom ia.
33. Pleurotomía, previa resección 

costal.

Intervenciones sobre el abdomen y 
aparato v inario

34. Gastrostom ía,
35. Laparatom ía de urgencia segui

da de resc ción intestinal.
36. Quelotomía y cura radical de 

la hern ia  inguinal.
37. Quelotomía y cura radical de la 

hernia crural.
38. Apendicectomía.
39. Operación del ano contra-na

tura.
40. Talla hipogástrica.

MINISTERIO DE E D U
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 21 de ju n io  de 1940 so
bre n o m b r a m ie n to  de Vocal del 
C onse jo  Sup er io r  de In v e s t ig a
c iones C ien t í f icas  y m ie m b ro  del 
C onse jo  S u p er io r  E jec u t ivo  del 
m is m o  o r g a n ism o .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo t r a n s i to 
rio de la Ley de 10 de febrero úl
timo,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
nom brar  Vocal del Consejo S upe
rior de Investigaciones Científicas 
y miembro del Consejo Superior 
Ejecutivo del mismo organismo, al 
Jefe de Relaciones Cultura les del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de junio do 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

ORDEN de 26 de jun io  de 1940 por 
la que se segrega de la convo
catoria de oposiciones a C á te
dras anunciadas por Orden de 
11 de los corrientes la de A stro
nom ia esférica y G eodesia de la  
F acultad de Ciencias de Z a ra
goza.

limo. S r . : Este Ministerio ha  r e 
suelto segregar de la convocatoria 
de oposiciones a Cátedras  a n u n c ia 
das por Orden de 11 de los co

rrien tes  (B. O. correspondiente al 
día 25). la de Astronomía esférica 
y Geodesia de la F acultad  de Cien
cias de Zaragoza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 26 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director G enera l de En

señanzas  Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 21 de ju n io  de 1940 por 
la que se n o m b ra  Je fe  del Servi
cio de Seguro  de Accidentes del 
Trab a jo  en el M ar a don Joa
qu ín de la Vega Sam per .

• limos. Sres.: Este Ministerio, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 13 del Decreto de 4 del ac
tual,  ha acordado nombrar Jefe 
del Servicio de Seguro de Acciden
tes del T rabajo  en el Mar a don 
Joaquín  de la Vega Srmper.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años

Madrid, 21 de junio de 1940 .
BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Subsecretario  de este 
D epartam en to  y Director gene
ral de Previsión.

ORDENES de 21 de jun io  de 1946 
por las que se n o m b ra n  Voca
les del C onsejo  D irectivo del Ser
vicio de Seguro  de Accidentes del 
T ra ba jo  en  el M ar a los señores 
que se m en c io n a n .

limos. Sres.: Este M inisterio.de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo n o v en o  del Decreto de 4 del 
‘actual, se h a  servido nombrar Vo
cal del Consejo Directivo del Ser
vicio de Seguro de Accidentes del i 
T rabajo  en el M ar a don Tomás I 
Masip Escanilla, Profesor Mercar- 
til de la Asesoría Técnica de 13 
Dirección General de Previsión.

Dios guarde a VV II. muchos 
años.

Madrid. 21 de ju n io  de 1940.
BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Subsecretario de este 
D epa rtam en to  y Director 
ra l de Previsión.
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Ilmos. Sres. Este M inisterio, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo noveno del D ecreto de 4 de 
los corrientes, se ha servido n om 
brar Vocal del Consejo D irectivo 
del Servicio de Seguro de A cciden 
tes del Trabajo en el Mar a don 
Francisco Costi G arcia de Tuñón, 
Asesor Jurídico de este D eparta
mento.

Dios guarde a VV. n .  m uchos 
años.

Madrid. 21 de jun io  de 1940.
BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gene
ral de Previsión.

O R D E N  d e  2 5  d e  ju n io  d e  1 9 4 0  
por la  q u e  s e  d is p o n e  q u e  lo s
f u n c i o n a r i o s  e x c e d e n t e s  o  
c e sa n te s  d e p e n d ie n te s  d e  e s te  
D e p a r t a m e n t o ,  p r e s e n t e n  la  

d e c la ra c ió n  ju ra d a  p re v e n id a  e n  
la Ley de 10 de febrero de 1939. 

limo. Sr.: Existiendo en los d i
versos Cuerpos dependientes de 
este Departamento, determ inado 
número de funcionarios exceden 
tes voluntarios o cesantes, que no : 
han formulado la declaración  ju - ¡ 
rada a efectos de su depuración, 1 
que preceptúa la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, sin duda por en - ; 
tender que, dada su situación  ad - i 
ministrativa actual, no estaban 
sometidos a sus preceptos, y co - : 
mo quiera que es de suma con ve- ¡ 
niencia para la b u e n a . m archa de 
la. Administración, el saber en to -"  
do momento cuáles de sus servi- ; 
dores pueden ser reintegrados ai ' 
servicio activo en el m om ento en ¡ 
que a.si proceda, por haber sido i 
declarados afectos a la Causa Na- ¡ 
cional, i

Este Ministerio ha dispuesto que i 
todos los funcionarios que se h a - i 
lien en una de las dos situaciones I 
administrativas indicadas, en cu a 
lesquiera de los Cuerpos depen 
dientes de este D epartam ento, h a - ' 
brán de presentar en el plazo de 
quince días hábiles, contados a ; 
partir de la publicación  de esta . 
Orden en el BOLETIN O F IC IA L ; 
DEL ESTADO, la declaración  ju - : 
rada prevenida en la citada Ley | 
de 10 de febrero de 1939. consig - : 
nando expresam ente la situación  I 
wi que se hallen y fecha desde la | 
cual se encuentran en ella, con  la

advertencia que, de no hacerlo, 
perderán todos sus derechos y se 
rán dados de baja en el escala
fón respectivo .

Lo que digo a V I. para su c o 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m üchos años. 
M adrid, 25 de jun io  de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr .Subsecretario de este M i

nisterio.

O R D E N E S  d e  2 6  d e  j u n i o  d e  
1 9 4 0  p o r  la s  q u e  s e  d e c la r a n  
d e s v in c u la d a s  d e  lo s  s e ñ o r e s  
qu e  se  in d ican  la s  ca sa s ba ra tas  
q u e  s e  s e ñ a l a n  d e l  p r o y e c t o  
a p r o b a d o  a  l a  C o o p e r a t i v a  
M a d r ile ñ a  d e  C a s a s  B a r a ta s  y  
E c o n ó m ic a s  (C o lo n ia  I t u r b e )  

y  a u torizán d olas  p ara  tran sfer ir  
lo s  d e r e c h o s  s o b r e  la s  m is m a s  
a  lo s  s e ñ o r e s  que se mencionan. 
lim o. Sr.: Vista la instancia de' 

doña M aría Casia M artín, de M a
drid, solicitando la desvinculación| 
y autorización  para transferir los 
derechos de su casa barata, seña
lada con  el núm. 2, de la calle Nue
va de la Fuente del Berro, de la; 
Cooperativa M adrileña de Casas 
Baratas y Económ icas (Colonia 
Iturbe) de esta capital:

Resultando que funda su so lici
tud en la necesidad de tener que 
trasladarse a un clima tem plado y 
benigno, a fin de atender al pade
cim iento de reum atism o crón ico 
que su fre:

Resultando que para ju stificar 
este extrem o, acontpaña cert ifica 
ción medida expedida por el L icen 
ciado don Juan Salvan M artí; 

Resultando que la casa de refe- 
í  reneia fue vinculada a la petieio- 
I liaría por R. O. de 3 de junio de 
| 1030:
I Considerando que las casas bara

tas que hayan  llegado a, ser pro
piedad de los beneficiarios que las 

' habiten, quedarán vinculadas a és
te. correspondiendo a este M inis- 

: terio la desvinculación, si a ello 
. hubiere lugar;
i Considerando q u e  los m otivos 
! alegados por d o ñ a  María Casia 
: M artín, pueden estimarse atendi- 
: bles y quedan debidam ente ju stifi- 
I cades;
■ Considerando que la Cooperativa 
! M adrileña de Gasas Baratas y E co

nóm icas, en cum plim iento de las 
recientes norm as establecidas por 
el Instituto Nacional de la V ivien
da, sobre traspasos de casas bara
tas, ha notificado que el aspirante 
que figura en prim er lugar para 
adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad, es 
don José Carrasco Gallego, d om i
ciliado en esta capital:

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este M inisterio ha acordado d e 
clarar desvinculada de doña M aría 
Casia M artín, la casa barata seña
lada con el núm. 2 de la calle Nue
va de la Fuente del Berro, del p ro 
yecto aorobado a 1 a Cooperativa 
M adrileña de Casas Baratas y Eco
nóm icas (Colonia Iturbe), autori
zándola para transferir los derechos 
de la misma a don José Carrasco 
Gallevo. de M adrid, siem pre que 
éste reúna la condición  legal de 

! beneficiario de casa barata y que 
ol precio de venta no exceda de la 
tasación que dicha finca tenga en 

| el proyecto aprobado por este M i
nisterio, no pudiendo la señora 
Casia M artín ser beneficiaría de 
casa barata en M adrid durante un 
período de dos años.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

| M adrid, 26 de junio de 1940.
| BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto N a
cional de la Vivienda.

lim o. S r .: Vista la instancia de 
doña Carm en Cuevas Miguel, de 

¡ Madrid, solicitando la desvin-cula- 
i ción y autorización para transferir 
; los derechos de su casa barata, se 

ñalada con el núm. 3 de la calle de 
D om ingo F o n t á n. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adri- 

¡ leña de Casas Baratas y E conóm i- 
! cas (fin a l de la calle de H erm osi- 
. lia ), de esta capital;

Resultando que funda su so lici
tud en la . im posibilidad de poder 
seguir viviendo en d ich a  casa p^r 

; m otivos de su carrera y haber sido 
j trasladada fuera de M adrid;
! Resultando que la casa de re fe - 
' reneia fue vincu lada a la peticio- 
• naria por Orden M inisterial de 22 

de diciem bre de 1936:
Considerando que las casas ba 

ratas que hayan llevado * -rr nro- 
1 piedad de los ’eeimfV'' ríos que las
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habiten, quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo a este Minis
terio la cicsvinculación, si a ello hu
biere lugar;

Considerando q u o los motivos 
alegados por doña Carmen Cuevas 
Miguel, pueden estimarse atendi
bles;

Considerando que la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, en cumplimiento de las 
recientes normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivien * 
da, sobre traspasos de casas bara
tas. ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para 
adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad, es 
don Francisco Jiménez del Pozo, 
domiciliado en esta capital:

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso;

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de doña Car
men Cuevas Miguel la casa barata 
señalada con el núm. 3 de la calle 
de Domingo Fontán. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madri
leña ele Casas Baratas y Económ i
cas fColonia Iturbe, final de la ca 
lle ele Hermcsilla), de Madrid, au
torizándola para transferir los de
rechos de la misma a don Francis
co Jiménez del Pozo, de Madrid, 
siempre que éste reúna la condi
ción legal de beneficiario de casa

barata y que el precio de venta no 
exceda de la tasación que dicha fin 
ca tenga en el proyecto aprobado 
en este Ministerio, no pudiendo do
ña Carmen Cuevas Miguel ser be
neficiarla de casa barata de Madrid 
durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ' demás efectos.

Madrid, 26 de junio de 1940.
B EN JUME A BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

i

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se nombra Vocal del Con
sejo Directivo del Servicio de Se
guro de Accidentes del Trabajo 
en el Mar a don Augusto Baca
riza Varela.

limos. Sres.: En uso de las fa 
cultades que me concede el artícu
lo noveno del Decreto de 4 de ju 
nio del actual,

Este Ministerio se ha servido de
signar a don Augusto Bacariza 
Varela, Vocal. Representante de las 
Mutualidades que practican el Se
guro de Accidentes del Trabajo en 
el Mar, en el Consejo a que dicha 
disposición se refiere.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 28 de junio de 1940.
BENJUMEA BURIN 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Mono

polios
Patronato para la provisión de Expen
dedurías de Tabacos, Administraciones 
de Loterías y Agencias de aparatos 

surtidores de gasolina
Resolviendo convocatoria anunciada 

para proveer las vacantes de Expen
dedurías de Tabacos y 
Administraciones de Loterías existentes en las 
provincias que se expresan.
De acuerdo con la Ley de 22 de ju

lio de 1939 y las Normas complemen
tarias para su aplicación, este Patro
nato, en sesión celebrada en 24 del co
rriente' mes de junio, ha resuelto la 
Convocatoria anunciada para proveer 
las vacantes de Expendedurías de Ta
bacos y Administraciones de Loterías, 
existentes en las provincias de Ala
va, Albacete, Alicante, Almería, Avila, 
Badajoz y Baleares, habiendo sido de
signados los siguientes peticionarios 
para las vacantes que a continuación 
se indican:

PROVINCIA DE ALAVA
Expendedurías de Tabacos: 

Vitoria, núm. 13.—Doña Oliva Alonso Alvarez.
Vitoria, núm. 15.—Doña Ascensión O. de Urbina y Fer

nández de Cano.
Vitoria, núm. 16.—Doña Carmen Ortiz de Setién. 
Aramayona.—Doña Vicenta Belategui Lazcano. 
Arcenicga, núm. 1.—Doña Herminia Herrera García. 
Eleiego, núm. 2.—Doña Felisa Ruiz de Escudero Blanco. 
L-aguardia, núm. 1.—Doña Felisa Gallego y Bernedo. 
L-aguardia. núm. 2.—Doña Matilde de Peralta Barquero. 
Pcbes—Doña Eugenia Ramírez del Valle.

Administraciones de Loterías:
Vitoria, núm. 2.—Doña Rosenda Ortiz Martínez. 
Vitoria, núm. 3.—Doña María del Pilar Lafuente y Ruiz 

de Infante.

PROVINCIA DE ALBACETE
Expendedurías de Tabacos:

Albacete, núm. 7.—Doña Ursula Martínez Sevilla. 
Bonillo, núm. 1.—Doña María Aragón Samón.
Casas del Cerro.—Doña María Valiente Camón.
HeUín, núm. 6.—Doña Dolores Izquierdo Espinosa. 
Motilleja.—Doña Araceli García Caballero. 
Peñarrubia.—Doña Victoria Muñoz Carcelén.
Balotare.—Doña JúMa Esteban Gatero.

Sotuélamos—Doña Lina Andrés González. 
Villarrobledo, núm. 4.—Doña Bibiana López Gil.
Yeste, núm. 1.—Doña Eloísa Illa Pérez.

Administraciones de Loterías:
Albacete, núm. 1.—Doña Isabel Mañez Rodríguez de Vera. 
Almansa.—Doña Amparo Sánchez Ruiz.

PROVINCIA DE ALICANTE
Expendedurías de Tabacos:

Alicante, núm. 17.—Doña Trinidad Pérez Castillo. 
Alicante, núm. 24.—Doña Alicia Navarro Aldea. 
Alicante, núm. 28—Doña Concepción García Martínez. 
Alicante, núm. 31.—Doña Cecilia Aznar Domenech. 
Alcoy, núm. 6.—Doña Celsa Díaz Arias.
Alcoy, núm. 9.—Doña Rafaela Lillo Torregrosa. 
Alcov, núm. 15.—'Doña Matilde Pérez Martínez. 
Benejama, núm. 1.—Doña Milagros Silvestre Ferre. 
Callosa Segura.—Doña Patrocinio Flores Maico. 
Carretera de Benijofar.—Doña Antonia García Rivera. 
Castalia núm. 3.—Doña Amparo Roque Rico. 
Dayanueva —Doña Dolores Fernández Martínez. 
Denia, núm 3.—Doña Amalia Santamaría Rodrigo. 
Elche, núm. 3.—Doña María Palomino Rodríguez. 
Elche, núm. 6.—Doña Carmen Pedraza Fernández. 
Elche, núm. 7.—Doña Angeles Miguel Gallurt.
Elda, núm. 1.—Doña Lucía Maestre Payá.
Eda, núm. 1—Doña Inés Milán Juml
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Guardmar.— Doña Trinidad Pérez Zaragoza..
Noveída.—Doña Engracia Masip Ferrand.

.Orihuela .núm. 1 —Doña María García Gil.
Petrel, núm 2.—Doña Salud Pérez Matamoros.
Pilar Horadada.— D oñ a Carmen Vicente Giner.
¡Redován, núm. 2.—Doña Amalia Mira Cartagena.

Administraciones de Loterías:
Alicante, núm. 1—Doña Carmen González Conejero. 
Alicante! núm. 2.—Doña Rosario Alarcón Cánovas. 
Alicante, núm 5.—Doña Epitasia Rodríguez Torres. 
Elda.—Doña Juana Mellado Diez.
Orihuela.—Doña Margarita López Pozas.

PROVINCIA DE ALMERIA

Expendedurías de Tabacos:
Almería, núm. 6.—Doña.Francisca Gómez Segura. 
Almería, núm. 10.—Doña Nieves Rodríguez Ramón. 
Almería, núm 11.—Doña Isabel Ojeda García.
Almería, núm. 13.—Doña Candelaria Saéz Sáez.
Almería, núm. 23.—Doña María Martínez Colomina. 
Cuevas de Almanzora, núm. 2.—Doña Carmen Martínez 

Domenech.
El Egido.—Doña María Garreño Garrido.
Ni jar, núm. 3.—Doña Matilde García Gong ora.
Purchena, núm 1.—Doña Julia Sánchez Benítez. 
Tabernas, núm. 2.—Doña. Carmen Martínez Sánchez.

PROVINCIA DE AVILA 

Expendedurías de Tabacos:
Avila, núm. 6.—Doña Tomasa Dueñas Rodríguez. 
'Arévalo (Estación).—Doña Regina González - Tablas 

Ofcélora.
Becedas.—Doña Florencia Ovejero Blázquez. 
Hoyocasero.—Doña Francisca García Climaco.

Administraciones de Loterías:
Arévalo—Doña Trinidad Cavero Avedillo.

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Expendedurías de Tabacos:

/ Badajoz, núm. 11.—Doña Teresa Larios Poncela. 
Badajoz, núm. 14.—Doña Inés Romero Domínguez. 
Badajoz (San Roque).—Doña Catalina Mancha Man

ola. •
Aceuchal.—Doña Benilde Ramírez Medina.
Alconera.—Doña Balbanera Toro Mejías.
Almendralejo (Estación).—Doña Agustina Ruiz Blanco. 

' Almorchón.—Doña María Guzmán López.
Azuaga, núm. l.—Doña Manuela de Tena, viuda de 

Rodríguez.
Azuaga, núm. 2.—Doña Antonia Chamorro García. 
Azuaga, núm. 3.—Doña Josefa Manchón Molina. 
Azuaga, núm. 4.—Doña Rosa Barragán Abad.
Burgillo, núm. 1.—Doña María Sosa Méndez.
Cabeza del Buey, núm. 5.—Doña Joaquina Dávila Díaz. 
Campanario, núm. 4.—Doña María Antonia Calderón 

Villar. 4
Campillo, núm 1.—Doña Antonia Alejo Sánchez.

Sánchez,
Campillo, núm 2.—Doña Isabel Fernández Cabanillas. 

asas de Don Pedro.—Doña Margarita Romero Cano. 
Benito, núm. 3.—Doña Petra Cidoncha Cidoncha. 

(Estación).—Doña Sebastian  Sánchez Gon-

Fuente de Cantos, núm. 1.—Doña Adriana Tamayo 
Carrasco.

Fuente de León, núm. 1.—Doña Natividad Borrego R o
dríguez.

Granja, núm. 2.—Doña Josefa Cano y Cano.
Gu«,reña, núm. 1.—Doña Magdalena Garrido García. 
Helechal.—Doña Josefa Fernández Hidalgo.
Maguilla.—Doña Carmen Barragán Gala.
Malpartida.—Doña Lina Cárdeno Rodríguez. 

Malpartida de la Llerana.—Doña Carmen Chacón 
García.

Medellin.—Doña Julia Barrios Tabernero.
Medina.—Doña Lucía García Guillén. 
Mengabril.-r-Doña Rosario García Cortés.
Mirandilla.—Doña Inocencia Lión Delgado.
Montijo, núm. 1.—Doña Ana Tobalo Grajera.
Oliva, núm. 2.—Doña Manuela Fernández Corraliza. 
Peraleda del Zaucejo.—Doña Maximina Corrales León. 
Quintana, núm 3.—iDoña Teresa Alcántara Santos. 
Reina.—Doña Ana Mateos Gallego.
Salvatierra.-Doña Mercedes Guillén Muñoz.
San Pedro.—Doña Antonia Fernández y Fernández.
San Vicente, núm. 2.—Doña María Gutiérrez Pache. 
Santos (Los).—Doña Evangelina Barroso Zapata. 
Talarrubias, núm. 2.—-Doña Clotilde Cabanillas Ruiz. 
Talavera. núm. 1.—Doña Carmen Andino Durán. 
Talavera. núm. 2.—Doña Ana Guzmán Guzmán.
Usagre, núm. 1.—Doña Piedad Lázaro Cabezas.
Valdetorras.—Doña Dolores Bermejo Hurtado.
Val verde, núm. 1.—Doña Aurora Domínguez Barragán. 
Valverde de Llerena.—Doña Facunda Vera González. 
Villafranca, núm. 2.—Doña Francisca Blanco Merino. 
Villalta.—Doña Enriqueta Molina Rodríguez. 
Villanueva del Fresno, núm. 2.—Doña Ramona Sardina 

Novillo
Villanueva de la Serena, núm 2.—Dóña Natividad Ca- 

sillás Tejed a.
Villanueva de la Serena (Estación).—Doña Cleofé Gu

tiérrez Castaño.
Zafra, núm 1.—Doña María Herrera Gordillo.
Zafra, núm. 2.—Doña María de Tena-Guillén Amaro. 
Zalamea, núm. 1.—Doña Isabel Aranas Martin. 
Zalamea, núm 2.—Doña Marina Suárez López. 
Zalamea, núm. 3.—Doña Francisca Escolar G am a.

Administraciones de Loterías:

Llerena.—Doña Lucía Galindo Torres.
Mérida—'Doña Carmen Alvés Caraerá.

PROVINCIA DE BALEARES

Expendedurías de Tabacos:

Las Palmas, núm. 8 —Doña María Casatmijana Jordí. 
Las Palmas, núm. 15—Doña María del. Pilar Hevia 

Labrada.
Las Palmas, núm. 19.—Doña María Sitjar Barceló.
Las Palmas, núm. 27.—Doña Flora Perdiguel* Prats. 
Cabrera.—Doña Jerónima Más Verd.
Ciudadela, nm. 3.—Doña Juana Cap? Tríay.
Mola (La).—Doña Francisca Victory 
Pollensa, núm. 3—Doña Francisca Ploruer ; rra.
Vivero (El).—Doña Heriberta Montes Per rote.

Administraciones de Loterías:
Ibiaa, nm. 1.—Doña Catalina Boned Ferrei], 
Cindadela.—Doña Francisca Angi-ada Sainad.
Sollcr.—Doña Antonia Portilla Valero.
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Y  con arreglo al artículo séptimo de 
las m encionadas Normas, se hace 
el presente anuncio, y una vez 
transcurridos los quince días de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según el artículo octa
vo de las mismas se procederá a la ex
pedición de las correspondientes cre
denciales a los interesados.

Madrid, 26 de junio de 1940.—El Se
cretario, J. Valero.—Visto bueno: El 
Presidente, Fernando Roldan.

Consejo de Administración de las  
Minas de Almadén y Arrayanes

Concurso para proveer  dos plazas de
Ayudantes Facultativos de la Mina de
Arrayanes.

Se convoca concurso de m érito pa 
ra proveer dos plazas d e ' Ayudantes 
Facultativos de M inas con  destino en 

l á  Mina de Arrayanes, una de ellas  
para cubrir la vacante correspondien-  
te y la otra para quedar en expecta-  
ción de destino esta última sin dere
cho alguno hasta su nom bram iento.

Las plazas están dotadas con eil 
sueldo anual de 6.000 pesetas, con car
go a los Presupuestos generales del 
Estado, y una gratificación  de 3.000 
pesetas con cargo al Presupuesto par
ticular del Consejo.

Los aspirantes a dichas plazas debe
rán solicitarlo mediante instancia di-  
rigida al lim o. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de las Minas ! 
de Almadén y Arrayanes, dentro del 
plazo com prendido entre el uno al 
veinte del corriente mes de julio, am
bos inclusive, presentando la solicitud 
en las oficinas de dicho Consejo, en  
Madrid, calle de Alcalá, núm. 47, Pi-  
so E., de nueve y media a una y m edia  
de la mañana, en los días hábiles,  
acreditando docum entalm ente:

a) Ser español, m ayor de treinta 
años y m enor de cuarenta y cinco, en 
la fecha de esta convocatoria, a cuyo 
efecto acom pañarán la correspondien-  
te certificación. 

b) Estar en posesión del título o fi
cial de Ayudante Facultativo de M i
nas o Capataz de Minas.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad m unicipal 
correspondiente.

d) Certificación del Registro de pe
nales.

e) Certificación de adhesión al G lo 
rioso M ovim iento Nacional expedido 
por F. E. T. y de las J. O. N. S.

f) Certificación dem ostrativa de po
seer una aptitud física para el des
empeñe activo de la profesión.

g) Haber ejercido la profesión con 
cargo específico de la mism a en enti

dades particulares u oficiales durante 
ocho años com o mínimo.

Los concursantes podrán aportar 
cuantos méritos consideren pertinen
tes, mediante la debida justificación.

Tendrán derecho de preferencia, en 
igual de circunstancias y méritos, 'los 
concursantes com prendidos en la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Las obligaciones y derechos de los 
que resultaren nom brados están deter
m inadas por la Ley de 16 de septiem
bre de 1932 y Reglam entos de 14 de 
agosto de 1924 y 28 de enero de 1928.

El Consejo, al resolver la propuesta 
del concurso, obrará discrecionalm en
te, apreciando libremente los méritos 
alegados por los solicitantes, y la de
m ostración de aptitud e historial téc
nico y sanitario de los mismos, pro
poniendo, en su caso, bien la designa
ción de la persona que a su ju icio m e
rezca ser nombrada, bien proponiendo 
se declare desierto el concurso, no to
m ando en consideración a ninguno de 
los concursantes.

Madrid, 1 de julio de 1940.—El  
Presidente, Jesús Marañen.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y  

Señales Marítimas

Anunciando, con carácter urgente, la 
segunda subasta para la adjudicación 

de las obras de «Pavim entación 
de la carretera exterior» del 

Puerto de La Coruña.

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta, celebrada el día 10 de 
junio del corriente, pava la adjudica
ción de las obras de «Pavim entación 
de la carretera exterior» del Puerto 
de La Coruña, anunciada en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO co 
rrespondiente al día 17 de mayo úl
timo, por un presupuesto de contrata 
de seiscientas veintiocho mil novecien
tas noventa y cinco pesetas con ocho 
céntim os ( 628.995,08),  se anuncia, con 
carácter urgente, la segunda subasta 
por igual tipo de tasación que sirvió 
de base a la primera, con  arreglo a 
las condiciones publicadas en el refe
rido periódico oficial.

El acto de celebración de la subas
ta tendrá lugar ante la Dirección G e
neral de Puertos y Señales Marítimas 
del M inisterio de Obras Pública-s, a
las doce horas del día 23 de julio co
rriente.

Las preposiciones se presentarán, in
distintamente. en el Negociado corres
pondiente del M inisterio de Obras Pú
blicas desde el día de la fecha hasta
las treoe horas del día 17 de julio 

corriente, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de La Coruña durante igual 
plazo, ajustándose al m odelo y condi
ciones insertos en el ya citado BOLE
TIN OFICIAL de 17 de mayo pasado.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera subasta desierta y los 
que se irroguen com o consecuencia de 
la segunda que es objeto de esfe anun
cio.

Madrid, 1 de julio de 1940.—El D i
rector general, J. Delgado.

Anunciando , con carácter urgente, la 
segunda subasta para la adjudicación 

de l as obras de «Casa de  
Máquinas y maquinaria para el varadero 

público» en el Puerto de Ceuta.

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta, celebrada el día 4 del 
pasado mes de junio, para la adjudi
cación de las obras de «Casa de M á
quinas y m aquinaria para el varadero 
público» en el Puerto de Ceuta, anun
ciada en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 5 de 
mayo de 1940. por su presupuesto de 
contrata de cuatrocientas sesenta y un 
mil seiscientas ochenta y nueve pese
tas con veintiséis céntim os (461.689,26), 
se anuncia, con carácter urgente, la 
segunda subasta por igual tipo dé ta
sación que sirvió de base a la primera 
con arreglo a las condiciones publica
das en el referido periódico oficial.

El acto de celebración de la subas
ta tendrá lugar ante la Dirección G e
neral de Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicás, a
las doce horas del día 26 del corrien
te mes de julio.

Las proposiciones so presentarán, in
distintamente, en el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Obras Pú
blicas desde el día de la fecha hasta
las trece horas del día 17 del corrien
te mes y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de La Coruña durante igual 
plazo, ajustándose- al m odelo y condi
ciones insertos en el ya citado BOLE

T I N  OFICIAL de 17 de m ayo pasado.
El adjudicatario vendrá obligado a 

satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera subasta desierta y los 
que se irroguen com o consecuencia de 
la segunda que es objeto de este anun
cio.

M adrid. 1 de julio de 1940.-—El D i
rector general. J. Delgado.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL  EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O . números 352, 360 y 362, de 18% 26 y 28 dé 
 diciembre de 1939 y B. O  números 3S 8, 14, 16, 17, 18, 2 l% 22, 23, 27 y 30, de 3, S, 14, 16, 18, 21,

22 25% 21 y 30 de enero de 1940. y B. O . números 32, 33, 34 v 36, de U 2, 3 y 5 de febrero de
1940, y números 74, 75 , 78 81, 83, 55, 86, 89 y  90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo
y números 93, 94, 96, 100, ¡04, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 3 0 de abril y números 132, 134,
141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo, y  números 153, 156, 158, 163, 164 

172 y 173 , de 1 , 4, 6, 11, 12 , 20 y 21 de junio, y núms. 184 y 185 de 2 y 3 de julio de 1940),  fijando plcízo 
a los propietarios o representantes legales de autom óviles de propiedad desconocida para que hagan 
la reclamación correspondiente y  retiren sus vehículos .

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES 

Parques y Talleres de Automovilismo de la Quinta Región Militar.- Zaragoza
R e la c ió n  de camiones y  coches l i
geros existentes e n  el campo, de 
Valdespartera no reclamados por 

sus dueños
1.017. Bussing (comión), motoY 56356, es

tado malo.
1.018. Brockway (camión), motor 3227,
. m alo .

1.019. Breseda (camión), motor 9876, es
tado malo.

1.020. Broc.Way (camión), matrícula nú- ' 
mero B-37540, motor 3075, malo.

1.021. Opel (autobús), motor 2900, malo.
1.022. Opel (camión), motor FR-4862, es

tado malo.
1.031. S .P .A . (camión), m atrícula. núme- 
' ro SS-6551, motor 122092, malo.
1.037. S .P.A . (camión), matrícula 0-3547, 

tnótor 002943, chasis 002895, malo.
1.040. S .P.A. (camión), motor '002970,

chasis 002952, malo.
1.042. S .P.A . (camión), motor 002861,

chasis 002806, malo.
1.043. S .P.A . (camión), motor 003721,

chasis 003743, malo.
1.044. S .P .A . (camión), motor 002928,

chasis 002889, malo.
1.045. S.P.A. (camión), motor 002833,

chasis 2770, malo.
1.046. S .P.A. (camión), m olor 002821,

chasis 002760, malo.
1.047. S .P.A . (camión), motor 003436,

chasis 00341.1, malo.
1.048. S.P .A . (camión), motor 002804,

chasis 002757, malo. »
1.049. S .P.A. (camión), motor 002843,

chasis’ 002812, malo;
1.050. S.P .A . (camión), matrícula, núme

ro EC-Í0244, motor 003817, chasis nú
mero .103802, malo.

1.053. Berliet (camión), motor . 42878, es
tado malo. ,

1.054. De D¿pn Pontón (camión), motrí- 
cula M-32907, motor 38726, malo.

1.055. Chevrolet (camión), chasis 7981153, 
malo.

1.056. Chevrolet (cam iónt m otor número 
SV210701, maflo.

1.057. Chevrolet (camión), motor número 
T-335390, regular.

1.060. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero B-34399, motor T-297737, malo.

1.061. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero GC-9055, motor T-4891840, malo.

1.062. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero ¡7U-2144, motor T-4746796, malo.

1.063. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero PO-5437, motor (en placq) nú me 
ro 5284259, malo.

1.065. Chevrolet (camión), motor númer<¿ 
T-3142158, malo.

1.066. Chevrolet (camión), motor número 
T-5023953, malo.

1.Ó67. Oh evrolet (camión), motor número 
T -1539514, malo.

1.068. Chevrolet (camión), motor número 
T-4709322, malo.

1.069. Chevrolet (camión), motor número 
T-6146406, malo.

1.071. Chevrolet (camión), motor número 
T -3009004, malo, ‘

1.073. Chevrolet (camión), motor número 
T -2373425, malo.

1.075. Chevrolet (ligero), motor número 
T -4877593, malo.

1.076. Chevrolet (camión), motor número 
T-4993440, malo.

1.077. Chevrolet (camión), motor número 
T -297283, malo.

1.078. Chevrolet (autobús), motor núme
ro T -292372, malo.

1.079. Chevrolet (camión), motor número 
T -231527, malo.

1.080. Chevrolet (camión), m otor número 
T-266542, malo.

1.081. Chevrolet, (camión), matrícula nú
mero HtI-1209, motor T-4978827, malo.

1.082. Chevrolet (camión), motor número 
T-1713061, malo.

1.083. Chevrolet (autobús), motor núme
ro T 4639479. malo.

1.084. Chevrolet (camión), motor número 
T -247232. malo.

1.085 Chevrolet (camión), motor número 
T -211538, malo.

1.086. Chevrolet (carmom  ̂ moto* número 
T-3949490, malo.

1.087. Chevrolet (camión), m otor número 
T-6015674, malo.

1.088. Chevrolet (camión), naotor número 
T-3686746, chasis 70-B-6720, maló.

1.089. Ford (camión), motor AA-3779441, 
regular.

1.Ó90. Ford (camión), mulo.
1.081. Ford (camión), motor A-3327122, 

malo.
1.092. Ford (camión), malo.
1.093. Ford (camión), motor 589900, esta

do malo.
1.094. Ford (camión), motor BB-5338537, 

malo. 
1.096. Ford (camión), m otor A-719239, 

regular.
1.097. Ford (camión), matrícula Z-5716, 

motor BB-5¿74310, malo.
1.098. Ford (camión), rnotor 525716, es* 

tado malo.
1.099. Ford (camión), motor P-5311994, 

malo.
1.100. Ford (camión), malo.
1.101. Ford (camión), motor A  A -3729190,

malo
1.102. Ford (camión), malo.
1.103. Ford (camión), matrícula BU-2510,

motor A -1195255. malo.
1.104. Ford (camión), malo.
1.105. Ford (camión), Matrícula 80-1006, 

motor B R-5301555, malo.
1.106. Ford (camión), motor 530180, malo.
1.108. Chevrolet (furgoneta), motor nú

mero 4537856. regular.
1.109. Ford (camión), matrícula HU-1641, 

motor A A -3722171, regular.
1.110. Ford (camión), m otor AA-4340994, 

regular.
1.112. Ford (camión), malo.
1.113. Ford (camión), matrícula número 

RR-533C454. malo.
1.114. Ford (camión), matrícula B-45976, 

motor A A 3720971. nudo.
1.115. Ford (camión). motor AA-4345961, 

malo
1.116. Ford (comión), matrícula B-58227, 

motor 5273549. chasis 5273349. malo.
1.117. Ford (camión), matrícula B-42095, 

motor AA-2610633, mal4*
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1 .118. F ord  (cam ión), matrícula B-37646,
m otor A A 393397, m *lo .

1.119. F ord  (cam ión), matrícula I /)-1 8 7 5 ,
m alo.

1.120. Ford (cam ión), motor AA-3033929,
ma lo.

1.121. Ford (cam ión), motor A  A -4977132, 
m alo.

1.122. Ford (cam ión ), mak).
1.123. Ford (cam ión ), m otor  B B-5196392, 

chasis BP>-5196332, m alo.
1.125. F ord  (camión), motor BB-3196887, 

ohasis 5196387, m alo.
1.126. F ord  (cam ión ), motor 14704429, 

m alo.
1.127. F ord  (cam ión ), m otor B-18-1878514,

m alo.
1.128. Ford (cam ión), m atrícu la  núm ero 

A T M -8945. m otor  Á A -4436273. m alo.
1.129. Ford (cam ión), m otor A -988705, ca

tado m alo.
1.136. Ford (cam ión ), m alo.
1.139. Ford (cam ión), m atrícu la  H U -1658, 

m otor A -444849, m alo.
1.140. F ord  (cam ión ), m atrícu la  núm #ro 

A T M -8273. m otor 1493724, m alo. ,
1.141. Ford (cam ión ), m otor 4806172, as

tado m alo.
1.142. Ford (cam ión), m alo.
1.144. Ford (cam ión ), m atrícu la  C-1084, 

m alo.
1.145. G .M .C . (cam ión ), motor P-700533, 

chasis 21934, malo.
1.146. G .M .C . (camión), motor 768430,

m alo.
1.147. G .M .C . (cam ión ), m alo.
1.148. G .M .C . (cam ión ), m otor  12219505,

malo.
1.149. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la  nú m e

ro T-3381. m otor P-603325, m alo;
1.150. G .M .C . (cam ión ), m otor 2550756,

m alo.
1.151. G .M .C . (cam ión ), m otor 122115156, 

m alo.
1.152. G .M .C . (cam ión ), m otor 12218879, 

regular.
1.153. G .M .C . (cam ión ), m otor T-3313615, 

regular.
1.154. G. M . C. (cam ión ), m otor 2631677, 

regular. ( j
1.155. G .M .C . (cam ión ), m otor 12213151. ! 

regular. j
1.157. G .M .C . (cam ión), m atrícu la  m im e- 

ro  F 0 -1884, m otor 12218560, m alo.
1.158. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la  n ú m e

ro  B 1-8992, m otor  2538154, chasis 248, 
m alo.

1.159. G .M .C . (cam ión), m atrícu la  núm e- 
¡50 GC-3685, m otor P -733817, m alo.

1.160. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la  nú m e
ro B-46852, m otor P -598871, m alo.

1.161. G .M .C . (cam ión ), m otor 2404956, 
chasis 4725, m alo.

1.162. G .M .C . (cam ión), m atrícu la núm e
ro G-4746, m otor 821913-R , chasis nú- i 
m ero 25544, m alo.

1.163. G .M .C . (cam ión), m atrícula num e
re» AT M-3263. m a lo .

1.1 ¿4. G .M .C . (cam ión), nú m e
ro Z 4581, m otor 2265658, njwífo.

1.165. G .M .C . (camión), motor 12311655T,
chasis 3920, m alo.

1.166. Federal (camión), matrícula núme- 
ro A T M -1 -185 , motor 1 6 -0 1 1 4 2 1 , malo.

1.167. G .M .C . (camión), matrícula núme
ro B-48709, motor P-833876, chasis nú
mero 25699, malo.

1.168. G .M .C . (camión), matrícula núme
ro C 5429, motor 1239525, chasis 18518, 
malo.

1.169. G .M .C . (camión), matrícula núme
ro L-4446, malo.

1.170. G .M .C . (camión), motor (en placa) 
1239529, chasis 18535, malo.

1.171. G .M .C . (oamión), chasis 1119, es-
* tado malo.
1.172. G .M .C . (camión), matrícula núme

ro B-41523, motor P-658444, malo.
1.173. G .M .C . (cam ión ), m o to r  2357084, 

m alo.
1.174. G .M .C . (cam ión ), m alo.
1.175. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la  nú m e

ro G E -4081, chasis 3057-D B , m alo.
1.176. G .M .C . (cam ión ), m alo.
1.177. G .M .C . (cam ión ), m otor 12577062, 

m alo.
1.178. G .M .C . (camión), motor P-829968, i

regular.
1.179. G .M .C . (camión), chasis 1779-DB, 

m alo.
1.180. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la Z-4930. 

m otor  P-66567, chasis 20687B, m alo.
1.181. G .M .C . (cam ión ), m otor T-3313669. 

m alo.
1.182. G .M .C . (camión), P-757019, chasis 

24178, malo.
1.184. G .M .C . (camión), motor 12219281, 

malo.
1.185. Hispano (camión), motor 3517434,

m alo.
1.187. H ispano (cam ión ), m otor 15729,

ma lo.
1.188. H ispano (cam ión ), m atrícu la n ú m e

ro B 1-9896, m alo.
1.190. H ispano (cam ión ), m otor  6985, es

tado m alo.
1.193. H ispano (cam ión ), m otor 7584, ©#- 

tado m alo.
1.194. H ispano (cam ión ), m alo.
1.195. H ispano (cam ión ), m atrícu la  nú m e

ro U T -1703, m alo.
1.196. H ispano (cam ión ), m atrícu la  núm e

ro A R M -3241, m otor 15093, m alo.
1.197. H ispano (cam ión ), m otor (en p la 

ca) 9245, m alo.
1.198. Hispan© (camión), m otor 44-16263, 

m alo.
•1.Í99. Tftapwk© (oamiónj, motor 34-16345, 

nv*lo.
1.201. Hfqw ne (eewtón), motor 3617678, 

malo.
1.202. Hispano («unión), motor 4696, es

tad o m alo.
1.207. H ispano (cam ión ), m otor 8400, es

tado m alo.
1.209. H ispano (cam ión ), m atrícula n ú 

mero M -31036. m alo.
1.222. C hevrolet (cam ión), m atrícula nú 

mero 0  9261, m otor 837231, m alo.
1.235. Reo (cam ión ), m atrícu la  R l-9733, 

m alo.

1.236. F ord  (cam ión ), m alo.
1.238. D iam ond  (cam ión ), m otor número 

X4-510857, regular.
1.239. H orch  (fu rgon eta ), m otor 18035 

m alo.
1.240. In ternationa l (cam ión ), matrícula 

T E -834, m alo.
1.241. B iiick  (cam ión ), m atrícu la  núm*. 

ro B -9165, m otor X -709 , m alo.
1.242. G .M .C . (cam ión ), m atrícu la  núm©- 

ro C A -3350, m otor 408055, m alo.
1.243. O p el-B litz  (am bulancia ), m otor mi. 

m ero B R -3203 , regu lar.
1.244. C itroen  (cam ión ), m atrícu la  núma 

ro N A -2665 , m otor  41518, m alo.
1.245. H isp a n o  (cam ión ), m atrícu la ad

inero B-32114, m alo.
1.246. H isp a n o  (a ljib e ), m otor  en pl*. 

ca) 36-17702, m alo.
1.247. C h evro let (cam ión ), m atrícula nú

m ero B 1-8343, m otor T -235373, malo.
1.248. S tu debak er (cam ión ), matríeiri* 

Z-4334, m alo. r
1.249. G .M .C  (cam ión ), m otor R-76347^, 

m alo.
1.250. D od ge  (cam ión ), m alo.
1.251. C itroen  (fu rgoneta ), m atrícula nú

m ero Z-1459, m otor 114246, malo.
1.252. C h evrolet (cam ión ), m otor núrrwwn 

T -252878, m alo.
1.253. F ord  (cam ión ), m atrícu la  RTT-júflíl, 

m otor A A -4436000, m alo.
1.255. S terling  (cam ión ), m otor número 

18082675, m alo.
1.256. R en a u lt (fu rgon eta ), m otor nóroé- 

ro 10781, reguíar.
1.257. D o d g e  (cam ión ), m otor  T-616835, 

m alo.
1.258. Saurer (cam ión ), m otor  14276, ©fr 

tad o  m alo.
1.259. Latil (cam ión ), m otor 43041, malo.
1.260. SteW ard (cam ión ), m atrícula nú

m ero T-3098. m otor 4-81-35892, malo.
1.261. C hevrolet (cam ión ), matrícula nú

m ero B -57032, chasis X  P A C  A -2686, «• 
tad o m alo.

1.262. D od g e  (cam ión ), m alo.
1.263. C h evro let (cam ión ), m alo.
1.264. C itroen  (cam ión ), m otor B C -02704, 

chasis 575972, regu lar.
1.265. P lym ou th  (ligero), m alo.
1.266. C h evro let (cam ión ), m otor 942021, 

m alo.
1.267. F ord  (cam ión ), chasis 5357898, es

tado m alo.
1.268. C h evro let (cam ión ), m otor 6007816, 

m alo.
1.269. C h evro let (cam ión ), m atrícula nú

m ero 1-4155, m otor T-3997965, mala.
1.270. F ord  (autobú s), m alo.
1.271. C h evro let (cam ión ), m otor número 

G-5422354, m alo.
1.272. G rah am -P a ige  (ligero), m otor nú 

m ero 570772. m alo. +
1.273. Ford (ligero), m atrícula B-33021. 

m alo.
1.274. C itroen (ligero), m atrícula 1 >-1.465,

¡ m alo.
| 1.275. Stupl^bakmr Wif&A* BÓ*
l m ere IA82G4,
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1.277. Minerva (ambulancia), motor nú
mero 94010, chasis 43518, regular.

1.278. Fiat (camión), m atrícula T-3567,
* motor 100054, regular.

1.279. Fiat (ligero), matrícula B-47905, 
motor 1400016. chasis 5400016, malo.

1.280. Avion-Voisin (ligero), motor nú
mero P-26637, malo.

1.281. Avion-Voisin (ligero), motor 10399, 
malo.

1.282. Chevrolet (ligero), motor 643, es
tado malo.1.283. Fiat (ligero), motor 901018, malo.

1.284. Stutz (ligero), matrícula B-25438, 
motor B-3-70333, malo.

1.285. Ford (ligero), matrícula BI-6052, 
malo.

1.286. Fiat (ligero), chasis 508-083985, es
tado malo.

1.287. Citroen (ligero), chasis 818280, es
tado malo.

1.288. Ford (ligero), malo.
1.289. Ford (ligero), motor 5301886, cha

sis 5301986, malo.
1.290. Fiat (ligero), motor 108-0050903, 

chasis 508051781, malo.
1.291. Citroen (ligero), motor 1494, cha

sis 057586, malo.
1.292. Ford (ligero), motor C-188-6014, 

chasis C-18-B-6014, malo.
1.293. Ford (ligero), chasis 13866, malo.
1.294. Opel (ligero), malo.
1.295. Chevrolet (ligero), matrícula <• nú

mero M-40271, motor 268523, m8lo.
1.296. Renault (ligero), motor 736222, 

chasis 5925, malo.
1.297. Ford (ligero), motor 5302159, cha

sis 5302159. malo.
1.298. Fiat (ligero), matrícula B-51861, 

motor 108-020783, chasis 508-019853, 
malo

1.299. Lincoln (ligero), motor 44035, es
tado malo.*

1.300. Ford (ligero), malo.
1.301. Ford (ligero), malo.
1.302. Citroen (ligero), matrícula núme

ro GE 3276, malo.
1.303. Citroen (ligero), motor* B-02571, malo.
1.304. Ford (ligero), malo.
1.305. Chrysler (ligero), motrícula núme

ro B-56342, malo.
1.306. Buick (ligero), malo.
1.307. Citroen (furgoneta), motor núme

ro 655702, malo.
1.308. Ford (ligero), matrícula VA-3346,

• motor C-13200, chasis C-13200, malo.
1.309. Ford (ligero), malo.
1.310. Renault (ligero), chasis número 

ADC-1-6902, malo.
1.311 Ford (ligero), malo.
1.312. Whippef (ligero), matrícula núme

ro Z-3574, chasis 894-90042, malo.
1.313. Renault (ligero), malo.
1.314. Buick (ligero), matrícula Z-2133, malo.
1.315. Fiat (ligero), motor 1158762, malo.
1.316. Studebaker (ligero),' motor núme

ro FB-17109, malo.
1-317. Fo*d (ligero^, malo.

1.318. Essex (ligero), motor 583354, es
tado malo.

1.319. Fiat (ligero), matrícula B-55629, 
motor 108-039894, chasis 508-038471, 
malo .

1.320. Citroen (ligero), malo.
1.321. Bumk motor 2152696, malo.
1.322. Renault (ligero), matrícula T-2633, 

malo.
1.323. D. K. W. (ligero), matrícula nú

mero B-52808, motor 339336, malo.
1.324. Chevrolet (ligero), m atrícula nú

mero Z-2973, motor4538352, malo.
1.325. Flymouth (ligero), malo.
1.326. Chevrolet (ligero), m atrícula nú

mero HU-1508, motor .10876, malo.
1.327. Citroen (ligero), malo.
1.328. Ford (ligero), malo.
1.329. F ia t (ligero), motor 108-089173,

malo
1.330. Essex (ligero), malo.
1.331. Buick (ligero), motor 2049230, es

tado malo.
1.332. W auxhall (ligero), malo.
1.333. D. K. W. (ligero), m atrícula nú

mero HTJ-3436, malo.
1.334. Wauxhall (ligero), chasis 650663, 

malo.
1.335. F iat (ligero), motor 051535, chasis

508-150171, malo.
1.336. Opel (ligero), motor 18032, malo.
1.337. Citroen (furgoneta), motor 404828, 

malo.
1.3.38. Chevrolet (ligero), motor 2292448, 

malo.
1.339. Chevrolet (ligero), motor 2321793, 

malo.
1.240. Ford (ligero), malo.
1.341. Amilear (ligero), malo.
1.342. Renault (lig.), chasis ACZ-1-3496, 

malo.
1.343. SteWard (camión), mot. SA-67268,
1.344. 3 H . C. (camión), motor 143894, 

malo.
1.345. International (camión), matrícula 

B-64603, motor FAB-29345, chasis 7457, 
malo.

1.346. Ford (camión), motor 1874 chasis 
BB-4018246, malo.

1.347. International (camión), motor nú
mero 1690-Y-B, malo.

1.348. Chevrolet (camión), malo.
1.349. C a d i l l a c  (ligero), malo.
1.350. Chevrolet (camión), m atrícula nú

mero SS 6541, malo.
1.351. Craham -Paige (ligero), malo.
1.352. Hispano (ligero), malo.
1.353. Buck (ligero), malo.
1.354. Paekard (ligero), malo.
1.355. Hupmobila (ligero), motor M-8959, 

malo.
1.356. Talbót (ligero), matrícula B-51563, 

malo.
1.357. Peugeot (ligero), motor 52429, cha

sis 707570, malo.
1.358 Chrysler (ligero), motor 00-5606, 

malo.
1.359. F iat (ligero), motor 064244, chasis 

508-062917, malo.1.360. Waaxhall (ligero^ Boatrieak 

Admero B-66977, motor 45025, chasis nú
mero 645146, malo.

1 361. Opel (ligero), motor 12399, malo.
1.362. Ford (ligero), chasis C-18-B-6031,

malo.
1.363. Ford (ligero), motor AA-1312643,

malo.
1.364. Adler (ligero), malo.
1.365. Studebaker (ligero), motor núme

ro DSI 1565, malo.
1.366. Mercedes (ligero), - motor número 

U-89033, malo.
1.367. Erskine (ligero), motor 8-F-27792, 

malo.
1.368. Na^h (ligero), matrícula B-39913,

motor 213606, malo.
1.369. Opel (ligero), malo.
1.370. Bedford (camión), m atrícula nú

mero HU-2.103, motor 923390, chasis 
0134125, malo.

1.372. Chevrolet (camión), malo.
1.373. Chevrolet (camión), motor núme

ro T-3353889, malo.
1.374. Chevrolet (camión), m atrícula nú

mero B-46926, malo.
1.375. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero HT7-1737, motor T-295966, maló.
1.376. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero GE 4357, motor T-293341, malo.
1.377. Chevrolet (camión), motor número 

T 156439, malo.
1.378. Chevrolet (camión), malo.
1.379. Ford (camión), malo.
1.380. Chevrolet (camión), malo.
1.381. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero Z-4485, motor T -290880, malo.
1.382. Buick (autobús), matrícula núme

ro GE-3122, motor 1557560, regular.
1.833. Buick (ligero), m atrícula núme

ro B-38128, malo.
1.834. Austin (ligero), chasis G-59511, 

malo.
1.385. Citroen (ligero), malo.
1.386. Buick (ligero), malo.
1.387. Hispano (ligero), motor 338085, es

tado malo.
1.388. Chrysler (ligero), motor 15678, es

tado malo.
1.389. Peugeot (ligero), motor 55273, 

chasis 394028, malo.
1.390. Peugeot (ligero), matrícula núme

ro M 47759, motor 22953, malo.
1.391. Hupmobile (ligero), motor 68201, 

malo.
1.392. W auxhall (ligero), chasis 649649, 

malo.
1.393. Citroen (ligero), matrícula B-14019, 

motor VA-27796, malo.
1.394. Renault (ligero), malo.
1.395. Citroen (ligero), motor F-02209, 

malo.
1.396. Opel (ligero), motor C-33670, es

tado malo.
1.397. Renault (ligero), <?hasis número 

EC-23-4581, malo.
1.398. Renault (ligero), estado malo.
1.399. Renault (ligero), chasis número 

ADC-16597, malo.
1.400. Renauit (ligero), chasis YZ-4341, 

estado málo.
4L40L Renattft (fígaro}, estado malo.
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1.402. Ford (ligera ), matrícula B -46525, 
estado malo.

t . 403. Ford (camión), motor A  A -2631691, 
octano malo.

1.404. Ford (camión), estado malo.
1.405. Ford (camión), motor AA-3773741, 

oslado malo.
1.406. Ford (ligero ), matrícula L-4045, 

rnolor 5181932, estado malo.

1.407. Ford (ligero ), matrícula B-38278, 
motor A -286877, estado malo.

1.408. Ford (ligero ), m otor A  A -987742, 
estado malo.

1.409. Citroen (ligero ), motor A -21688, 
chasis 2.1.3069, malo.

1.410. Studebaker (cam ión), m atrí r u l a  
B 38220, m otor .382207, malo.

1.411. Opel (cam ión), e.stado malo.
1.412. T.a.t.i.l (camión), motor (en placa) 

202010§3, estado malo.
1.413. Otfroen (camión), matrícula núme

ro B-66891, malo.

1.41,4. Citroen (oamión). molar 860840, 
estado malo.

1.415. üelahave (camión). m otor 47691. 
pfdado malo

1.416. Stp.wa.rf. (Camión), motor 62909-3B. 
estado malo.

1..417. Citroen (ligero ), estado malo.
1.4,13. Opel (ligero), motor 9192. malo.
1.419. Plym outh (ligero ), matrícula nú

mero BI-8820, malo.
1.420. Buick (ligero), motor 2863489, cha- 

ais 21051, malo.
1.421. Hanornag (ligero ), motor 20919?v 

criado malo.

1.422. Opel (ligero ), estado malo.
1.423. Opel (ligero ), estado malo.
1.424. W h ippet (ligero), matrícula núme

ro B-27709. motor 96 A -371842. malo.
1.425. Ford (ligero ), estado malo.
1.426. Mercedes (ligero ), estado malo.
1.427. W auxhall (ligero ), chasis 644796. 

estado malo.
1.428. F iat (ligero ), matrícula T-3571. 

mot.ov 205084. regular.

1.429. Ford (camión), motor A A -4054307. 
estado malo.

1.430. Tí. M\ C. (camión), estado malo
1.431. Frvrd (camión), matrícula Z-4770. 

motor A A -4606322. malo.
1.432. Ford (camión), motor 5222.15. es

tado malo.

1.433. Ford (camión 8V ), chasis numero 
B B18-4096606, malo.

1.434. Ford (camión), motor 42448. malo.
1.435. Ford (camión), motor 43237, esta- 

d ' malo.
1.436. Ford (camión), chasis n ú m e r o

B R -18-4236777, malo.
1.45?. Ford (camión), motor 521133. es

tado malo.

1.438. Ford (camión), motor 343691. es
tado rúalo.

1.439. Ford (camiónI. estado malo.
1.440. Ford (camión), motor 30289o. p s -  j

tado malo. |
1.441 Ford (eamúúj), motor 342346., <*- |

tsde malo. 1

1.442. Ford (camión), motor BB-5338900, 
estaco malo.

1.443. Ford (camión), motor 513941, es
tado malo.

.1.444. Ford (camión), motor 698484, cha
sis 698484, estado malo.

1.445. Ford (camión), motor 513946, es
tado malo.

1.446. Ford (camión), chasis n ú m e r o  
BB-13-4096554, malo.

1.447. Ford (camión), chasis 5251317, es
tado malo.

1.448. Ford (cam ión), chasis n ú m e r o  
BB-18-3554733, malo.

1.449. Ford (a ljibe ), m otor BB-5343952, 
estado malo.

1.450. Ford (camión), estado malo.
1.453. Ford (camión), m otor 511918, es

tado malo.
1.454. Hudson (ligero ), m otor 594344. es

tado malo.
1.455. Morris (ligero ), estado malo.
1.456. Chevrolet (ligero ), motor número 

T-2373475, estado malo.
1.458. Chevrolet (camión), estado malo.
1.459. Chevrolet (camión), motor núme

ro T  577969. malo.
1.460. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero Z-4597. motor T-287425. regular.
1.461. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero R-42900. motor T-240267. malo.
1.462. Chevrolet (cam ión), matrícula nú

mero ATM-8175, motor V-3616384, es
tado malo.

1.463. C hevrolet (cam ión), m otor núme
ro T-1687575, malo.

1.464. G. M . C. (camión), motor núme
ro T-23636, ínalo.

1.465. Bed ford  (cam ión), motor 910665, 
estado malo.

1.466. G. M. C. (cam ión), motor 4344141, 
estado malo.

1.467. G. M. C. (camión), m otor número 
125713855. malo.

1.46o. Erskine (ligero ), motor 8-F-4404, 
estado malo.

1.469. Bngatti (ligero ), moto?’ 2289. es- 
lad o 'm a lo . ■»

1.470. C ilioeu  (ligero), estado malo.
1.47.1. Mercedes (ligero), motor número

l *-73763. malo.
1.472. Opel (hgero). motor 21897. estado 

malo
1.473. Fiat (ligero), chasis 538-172675. 

estado malo.
1.474. F iat (ligero ), chasis 508-019568, 

estado malo
1.475. Renault (ligero ), matrícula núme

ro TF-3615. motor 907, malo.
1.476. Citroen (ligero ), matrícula núme

ro ARM-9215. chasis 826869, malo.
1.477. Chrysler (ligero ), motor CT-1219.

estado malo.
1.478. Erskine (ligero ), motor 8-F-25147. 

estado malo.
1.479. Dodge (ligero), matricula núme

ro LB-1528. motor DE-1421. malo.
1.430. Ford (ligero), motor 13298224. es

tado malo.
‘1.481. Renault (h »* *> ), m otor 7314, o í-

tado malo.

1.482. Citroen (ligero ), matrícula C-2940 
m otor 29225, regular.

1.483. Ford (ligero ), motor Y -110193 
chasis 110193, malo.

1.484. C itroen (ligero ), motor CZ-O5.51 
chasis 057598, malo.

1.485. Nash (ligero ), m otor 26434, «¿a. 
do regular.

1.486. Peugeot (ligero ), motor 3215, 
do malo.

1.487. Chrysler (ligero ), motor 13656, $. 
tado malo.

1.488. Chevrolet (ligero ), estado malo.
1.489. Renault (ligero ), motor 2074, $- 

tado malo.
1.490. Essex (ligero ), motor 910492. m 

tado malo.
1.491. Chrysler (ligero ), motor J-596566, 

estado malo.
1.492. Chevrolet (camión), motor nómi 

ro T-4171915, malo.

1.493. C hevrolet (ligero ), motor ndmerí
T -3949305, malo.

1.494. Buick (ligero ), motor 6556195. «• 
tado malo.

1.495. Renault (furgón), chasis mimen
OSC 3247. malo.

1.496. Reo (camión), rnafrícula .SS-8262 
motor O F 16439, regular.

1.497. Opel (camión), motor R-666. mik
1.498. Sterling (camión), motor númert

160-10052, malo.

1.499. Hispano (cam ión), motor 70054, 
estado malo.

1.500. D odge (camión), motor numere
T-7-4796, malo.

1.502. Austin (ligero), estado malo.
1.503. Ford (camión), matrícula mímefo 

A T M -8250. estado malo.
1.505. Dodge (a ljibe ), estado malo.

1.506. Renault (ligero ), matrícula ntunf 
ro Y -8411. m otor 3936. malo.

1.507. Dodge (ligero ), matrícula LU-999. 
m otor 0-886178. malo.

1.508. Chevrolet (camión), estado malo.
1.509. Hjjdson (ligero), motor 90602. w 

tado malo.

1.510. Chevrolet (camión), matrícula mi- 
mero TF-810. motor T-230S30. malo.

1.511. Studebaker (autobús). matrícula 
T K  687. estado malo.

1.512. Nag (ambulancia), matrícula nú
mero A R M  1105. motor 1945-1. malo.

1.513. Citroen (ligero ), chasis 55845, w- 
tado malo.

1.514. Citroen (ligero), chasis 250962, «• 
tado malo.

1.515. Buick (ligero ), estado malo.
1.516. Citroen (ligero ), estado malo.
1.517. Erskine (ligero ), motor 8-F-30461. 

estado malo.

1.518. Skoda (ligero ), motor 42404, as
tado malo.

(Con t in ua rá )


